
AÑO CCXXIII.-Núm. 220.                                 Jueves 7 de Agosto de 1884. T omo I I I .- Pág. 423

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

S. M. el R ey (Q . D, G.) continúa en los baños de 
B etelu  sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
S an  Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.) y  Augusta 
fiea l Familia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán gene- 

¿•al de ]a isla de Puerto Rico, al Teniente General D. Ra
m ón Fajardo é Izquierdo, Director general de la Guardia 
«ivil.

Dado en Betelu ¿ cuatro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. ^

ALFONSO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

JLaitoiiiu C áu ovas «leí Ca#ÜUe.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo que determínala excepción 7.º del 

artículo 6.® del Real ¡[decreto de 27 de Febrero de 4852, y 
uñe acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
p a ra  que lá Piroctenia de Sevilla adquiera directamente 
é a  la casa Coc, de los Estados Unidos, 100 toneladas mé
tricas de latón en copas con destino á la fabricación de 
^cartuchos metálicos, al precio máximo de 3.720 pesetas la 
tonelada métrica, incluidos en él todos los gastos que oca
sione este servicio.

Dado en Betelu á cuatro de Agosto de mil ¿ochocien
to s  ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  «te Quemada.

don arreglo á lo que determina lo excepción 10 del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852* y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general d® Administra- 
tóón militar para la adquisición directa de 500 quintales 
métricos de heno, ai precio más económico que sea posi
ble, con objeto de hacer ensayos para que el ganado del 
JEjército se habitúe á toda clase de alimentación.

Dado en Betelu á cuatro de Agosto de mil ochocien
to s  ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

G enaro *le Quesada»

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo preceptuado en los párrafos 

^sexto y noveno del a r i  6,° del Real decreto de 27 de Fe

brero de 1852 sobre contratación de servicios públicos, y 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar ai de Marina para que sin las for
malidades de subasta pública adquiera de la casa Sir W . 
£. Arm8trong Mitehell and Company Tyne (Inglaterra) dos 
cañones 15 centímetros de su sistema, con montajes, ac
cesorios y cargas, destinados á formar parte del artillado 
de la fragata Gerona.

Dado en los baños de Betelu á tres de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

J u a n  A nteqaera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer sea baja definitiva en su escala el 

Capitán de navio de primera clase D. Manuel Costilla y 
Asensio, y concederle el pase á la situación de reserva es
tablecida para los Oficiales generales de la Armada.

Dado en Betelu á tres de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

J o a n  A n fe^ ttern .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el destino de Comandante 

de la provincia marítima de Algeciras el Capitán de navio 
de primera clase D. Manuel Costilla y Asencio -por haberle 
concedido con esta fecha el pase á la situación de reserva 
establecida para los Oficiales generales de la Armada.

Dado en Betelu á tres de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

J u a n  A n teqaera.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, teniendo presente 
lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de indulto,

Yengo en indultar del resto de la pena que les fué im
puesta por el Tribunal competente á D. Antonio y Don 
Francisco Dorta.

Dado en los baños de Betelu á tres de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

á n a n  Antequer».

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del ex

pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 5.329 pesetas 40 céntimos de renta anual que por el 
equivalente de las alcabalas de Arquillo y otros pueblos 
de la provincia de Cáceres figura en los presupuestos ge
nerales del Estado bajo el núm. 100 del artículo y capítulo 
primeros, Sección 4.a, á favor del Duque del Arco:

Resultando de los documentos presentados por el par
ticipe que respecto de las alcabalas de Arquillo se ha jus
tificado en la forma prescrita por la legislación vigente el 
derecho á las mismas, pero no en cuanto á las de los otros 
pueblos de que se hace mención en el expedienta:

Vista la ley  de 22 de Junio de 1880:
Considerando que las alcabalas de Arquillo fueron se

gregadas de la Oprona á título oneroso, ingresando su pre

cio en el Tesoro sin que se haya devuelto al partícipe ni 
indemnizádosele en otra forma, y que las de los otros 
pueblos no fueron adquiridas por título oneroso, circuns
tancia indispensable para que se siga abonando la renta 
que de ellas proviene;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc-* 
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar subsistente la carga de que 
se trata por la renta anual de 135 pesetas 53 céntimos» 
que es la que corresponde á las alcabalas de Arquillo, y  
caducada en cuanto á las de los pueblos restantes, que 
importan 5.193 pesetas 87 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos, con devolución del expediente original. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) d e  
los expedientes promovidos por los Ayuntamientos de Ga- 
yá (Barcelona), San Cristóbal de Campdevanol, San Mar
tín de Villalonga y Figueras (Gerona), Pradejón (Logroño), 
Armejum (Soria), Hermisende (Zamora), Villanueva de 
Gállego (Zaragoza) é Ibiza (Baleares) en solicitud de re
baja en sus respectivos cupos de consumos, correspon
dientes á los años económicos de 1882-83 y 1883-84.

En su vista, oído el paracer del Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad con él y con lo informado por esa 
Dirección general, y considerando que el aumento hecho 
en los cupos parciales de los pueblos de San Cristóbal de 
Campdevanol y San Martín de Villalonga (Gerons) no ex
ceden del 75 por 100 que como máximum autoriza la Real 
orden de 15 de Julio de 1882, dictada en consonancia coi* 
la ley de 6 del mismo mes y año, y que además el grava
men individual que les resulta no excede dol tipo medio 
señalado á las de su clase:

Considerando que el que se ha hecho en los cupos de 
los pueblos de Gayá (Barcelona), Figueras (Gerona), Pra
dejón (Logroño), Armejum (Soria), Hermisende (Zamora) 
ó Ibiza (Baleares) no llega al 40 por 100, y por lo tanto no 
les comprende el beneficio otorgado por la ley de 6 de Ju
lio de 1882, cuyo espíritu fué limitar los aumentos que 
excedieran de dicho tanto por 100;

Y considerando que el de Villanueva de Gállego (Zara
goza) ha obtenido con la aplicación de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 una rebaja próximamente de 19 por 100;

S. M. se ha servido desestimar las reclamaciones d$ 
los referidos Ayuntamientos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Madrid 24 de Junio de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Domingo Jener 
y Torres, Director gerente de una fábrica de cordelería y  
tejidos instalada en el punto de Toralla, ría de Vigo, soli
citando que, previo el pago de derechos en la Aduana de 
Vigo, se permita el desembarque por Toralla de la ma
quinaria, carbón, cáñamos en rama, algodones, yutes, 
abacás, esparto, grasas, alquitranes y aceites industriales: 

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda en la provincia oe Pontevedra, Administrador prin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos in- 

! formes son favorables á lo que se solicita:
Vista la Real orden de 47 de Octubre de 4879, según la 

cual se habilitó la playa de Toralla para el desembarque
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de maíz y carbones extranjeros después de despachados
en la Aduana de Vigo:

Considerando que la ampliación de habilitación que 
ahora se solicita está-justificada por la existencia de una 
fábrica que se ha establecido recientemente en Toralla;

Y considerando que limitada la concesión á las ya ex
presadas primeras materias, que son las necesarias en la 
referida fabricación, no existe incoo veniente en que se 
acceda á Jo solicitado, pues así se prestará protección al 
tráfico y se fomentará el desarrollo de la industria • sin. 
que por ello peligren los intereses de la Hacienda;

S. U. <■’. B e y  (Q. D. G.), conformándose con io propues
to por V. í., ha resuelto que se amplíe la habilitación del 
punto do Toralla, provincia de Pontevedra, para el des
embarque, después de adeudados sus derechos en lo Áu- 
duann de Vigo, de maquinaria, carbón, ciño nm, sfigotlói", 
•yute y abacá ;en rama, esparto, grasas alquitranes y 
aceites industriales; debiendo autorizar estas operadoras 
la Aduana de Vigo y bejo la vigilancia del Resguardo do 
Carabineros destacada en el punto inmediato de San Mi
guel ñü Oya.

De Real orden lo digo á Y.. I. para los efectos corres
pondientes. Idos guarde á Y, I, muchos años. Madrid M  
de Judo de 1884

.COS-GÁYÓtf*
S r’ Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Jirnera de Libar, decretada por V. S., lo eva
cuó con fecha 15 de Abril último en los términos si
guientes:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Jimerá de Libar, de
cretada por el Gobernador de Málaga.

De la visita de inspección girada al pueblo resultó que 
no existían libros de Caja, y la contabilidad se llevaba en 
dos cuadernos de entrada f  salida respectivamente; que 
se consignaban en el presupuesto cantidades de 150 pese
tas para viajes del Alcalde y Secretario á la capital; que 
el libramiento de £00 pesetas á favor del Banco de Es
paña osrecía de justificante que acreditara la inversión de 
tal suma, ío mismo que otro libramiento de 160 pesetas 
para pago del contingente carcelario; que el estado del 
eaudal del Pósito era deplorable, pues no existían libros 
de contabilidad, escritura de obligaciones ni dato alguno 
que pudiera dar á conocer la situación y paradero de 
dieba caudal; que se había eliminado del presupuesto la 
partida que en él debió consignarse, en cumplimiento de 
una orden del Gobierno de la provincia, para satisfacer el 
alquiler de la casa-cuartel de la Guardia civil; que no se 
hablantrasmitido por el Ayuntamiento ni remitido á la 
apfceb&ción superior las cuentas municipales de diferentes 
Depositarios formadas por un Delegado del Gobierno, y 
que se adeudaban enormes cantidades por atenciones de 
personal y material de instrucción primaria.

Tales son ios motivos en que se fundó el Gobernador 
de Málaga para suspender á los Concejales de Limera de 
Libar, elevando el expediente ai Ministerio del digno cargo 
daf Yv E., que á su vez lo lia remitido á este Consejo á los 
efectos del arh 191 de la ley Municipal.

Con arreglo á los artículos 180 y 183 de la misma, la 
Sección entiende que estuvo en su lugar la corrección gu
bernativa impuesta á dichos Concejales.

El conjunto de los hechos que han movido al Gober
nador á decretarla revela por parte del Ayuntamiento la 
más completa negligencia m  la administración de los in
tereses qu8 le están confiados.

La-anómala situación en que se encuentran los cauda
les del Pósito; el no cumplimiento de las obligaciones rela
tivas á la* enseñanza popular que por su índole y por sus 
consecuencias debía ser objeto preferente de los cuidados 
del Ayuntamiento; las informalidades advertidas en la con
tabilidad, y la ausencia en el presupuesto de ciertas parti
das que en él debieron consignarse si la Corporación mu
nicipal hubiera acatado las órdenes superiores, demues
tran, no sólo el punible abandono de los Administradores 
del pueblo, sino además la desobediencia en que los mis
mos han incurrido;

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la 
Suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D* G.) con el prein
serto dictamen-, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone,

De R on1 orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. pora su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. 8. muchos años. Madrid 19 de, Abril de 1884

BOMIRO Y ROBLEDO,
Sr* Gobernador da la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección da Gobernación Sé! 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Ardales, decretada por Y. S., lo evacuó con 
fecha 18 de Abril último en los términos siguientes:

«Exorno., Sr.: ConReal orden de 9 del actual so ha re
mitido á iíiAiJuwo de esta Sección el expediente de suspen
sión del Aj untante ato de Ardales, decretada por ei Gober
nadla' ilc MALhpu -

A iMiust’om v ña de una instancia elevada por varios 
venáis ile U localidad, er Ja que denunciaban abusos co
mí «aína p jt la Corporación municipal, la expresada Auto- 
rulad nombro un Delegado para que inspeccionase el es- l 
lado de la Átlmirmiración del eitado pueblo; constituido i 
aquél en las Casas Consistoriales, hizo constar en el acta 
de la visita practicada que no pudo verificarse im arqueo 
en la Caja municipal por no existir ninguno ele los libros 
queda ley-dispone, observándose, sin -.embargo, por los, 
documentos de cargo y data que los, gastos excedían á los 
ingresos, siendo esto debido, según- manifestaron el Alcal- 
•de, Secretario y Depositario, á que había ingresos no for
malizados; que no existían cartas de pago, .de. la. recauda
ción expedida por el Depositario, ni relación de los contri
buyentes morosos; que en Jos libros de actas faltaba ,1a 
firma de algunos Concejales que habían autorizado los 
acuerdos tomados en las sesiones respectivas; quo sin las 
debidas formalidades se había invertido en Jos gastos del 
material en la Secretaría la cantidad total consignada en el 
presupuesto para este objeto; que en los presupuestos or
dinarios de 1882-83 y 1883-84 habían consignado el Ayun
tamiento y la Junta municipal la cantidad de 419724 :pe- - 
setas por el concepto de cuartas partes que como atrasos 
á Ja Hacienda debían satisfacerse, sin que se hubiera for
malizado partida de descargo por consecuencia de los 
atrasos que por igual suma debían .existir en primeros 
contribuyentes, por cuya razón el déficit de los presupues
tos en los años expresados había sufrido el aumento de 
aquella suma, la que había sido repartida y cobrada inde- ' 
bid,ámente; que no se publicaban trimestralmente los ex
tractos de los acuerdos ni el estado de inversión y recau
dación de los fondos; que el arrendatario de los arbitrios 
municipales no tenía prestada la correspondiente fianza; 
que en el repartimiento de la contribución territorial del 
año anterior y de! actual se había rebajado la cuota á a l
gunos individuos del Ayuntamiento y de la Junta reparti
dora, aumentándose arbitrariamente.4 otros vecinos; que 
en el de 1881 82 ingresó en las arcas ei importe de la su
basta del arbitrio municipal de Jos baños públicos; que la 
administración del Pósito está completamente desatendida, 
puesto que no se llevan los libros necesarios, ni las obliga
ciones se hallan en debida forma, ni el metálico se distri
buía equitativamente; habiendo sido agraciados en el últi
mo reparto sólo cuatro individuos, de Iqs cuales tres erañ 
Concejales y el otro empleado eo. Ja Secretaria del Ayun
tamiento; y por último, que del arqueo verificado con los 
incompletos datos que la Delegación pudo reupir.al .trami
tar su gestión, resultó que debían existir en Caja 6.5G0(54 
pesetas, de las cuales sólo presentó el Depositario 3.81054 
pesetas que conservaba en su casa, manifestando, aunque 
sin justificarlo, que el resto se.había entregado á los 
acreedores del Ayuntamiento y diferentes sujetos para que 
pagasen el adeudo de h  Municipalidad por contingente 
provincial.

Fundándose en los hechos que quedan -referidos, el 
Gobernador de Málaga decretó la suspensión del Ayunta
miento de Ardales á que este dictamen se refiere, cuya 
providencia resulta suficientemente justificada á juicio de 
la Sección,, pues la simple relación de aquéllos da á en
tender de un modo evidente el estado en que Ja Adminis
tración se encuentra, y á la que ha dado lugar el lamenta
ble abandono en que ía Corporación suspensa ha incurrido 
en cuanto ai cumplimiento de los deberes que por las leyes 
les estaban encomendados con psrjuicio de los intereses 
del Municipio.

Acusan en efecto los cargos que resultan negligencia 
grave, h * bien do además méritos suficientes para que se 
remitan por ei Gobernador á los Tribunales los antece
dentes necesarios por lo que se refiere á las exacciones 
ilegales y ocultaciones ó malversaciones de fondos, y de 
cuyos delitos existen indicios en el expediente;

Opina, por tanto, la Sección que procede se confirme la 
suspensión del Ayuntamiento de Ardales, decretada por 
el Gobernador de Málaga, á cuya Autoridad debe encar
garse remita á los Tribunales los antecedentes necesarios.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
4 Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de Abril de 1884

ROMEEO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el expediente promo
vido por el Capitán general de Valencia consultando sí 
deben ó no ser licenciados los reclutas del reemplazo de 
1879 afectos al batallón depósito de Alcira, cuyas excep
ciones no aparecen revisadas en los tres años siguientes 
al de su reemplazo, la expresada Sección ha emitido en 
en este asunto el siguiente dictamen:

«La Sección ha examinado ei expediente promovido 
por d  Capitán general de Valencia consultando si deber*, 
ó no-ser licenciados los reclutas - del reemplazo de 1879 
afectos al batallón depósito de Alcira, núm. 45, cuyas ex
cepciones no aparecen revisadas en los tres años siguien
tes al de su reemplazo como previene la ley de 28 de 
Agosto de 1878.

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que se 
trata de mozos coya última revisión dé excepciones debió 
practicarse el año de 1882; que no son responsables en 
prime? término-de las. faltas de cumplimiento do la ley* 
puesto que los Ayuntamientos debieron llamarlos para el 
acto de la revisión,.y que no hay medios hábiles de subsa
nar uña falta imputable 'únicamente á aquellas Corpora
ciones, informa que, pudiera ..precederse- al licénciamiento* 
de los reclutas del reemplazo deT 879. ,

Teniendo en cuenta que al Ejército activo no se le h a  
causado perjuicio alguno con la omisión observada, puesta 
que no resulta que el̂  cupo de los pueblos que forman el 
batallón depósito de Aloira haya dejado' de completarse; 
quedos perjudicados, ó sean los soldados que del reemplazo- 

.de 1879 ingresaron en Caja, no reclamaron el cumpli
miento do lo dispuesto en el teste ÍT4 "te da ley de 28- éter 
Agosto de 1878; y que dentro de ésta no L®y1 té ra in e sh á 
biles para subsanar di cha omisión;

La Sección opina que procede licenciar á los reclutas 
á que se refiera este expediente y apercibir á los Ayunta
mientos que hayan déjate He practicar la revisión para 
que en lo sucesivo procuren cumplir los-.-preceptos* der
la ley.»

Y habiendo tenido á bien 8. M. el Rey (Q. D. G.) rs~ 
solver de conformidad con él preinserto dictamen, de Reaí 
orden ¡o digo 4 Y. E. para m  conocimiento y efectos co
rrespondientes, como contestación á su escrito de 27 de 
Agosto deT8S8Í Dios guarde 4 Y. E. muchos años* Ma
drid 26 de Julio de 1 8 8 4 - ó t

- FRANCISCO ROMfRO Y

Sr.. Ministro de la Guerra. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  O R D E N .
Excmo. Sr.: La Sala dé lo Contencioso de ese a t e  

Cuerpo ha emitido en 7 del actúal el informe siguientes.
«Excmo, Sr.: La Sala de Jo Contencioso de este Con

gojo ha examinado Ja  demandá* de que acompaña copia» 
presentada por el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera^ en* 
nombre, de ;R. Antonio del Águila Mendoza y,D. Isidoro* ... 
Basarán, contra la Real orden expedida por el Ministerio;, 
tel digno cargo de Y. E. en 13 de Enero de 188®; que- . 
v ístate  instancia delos Yecürrentes,pam que se excluyaau 
tel Catálogo de los montes públicos de Carayaca varias* 
fincas que debían perteneoerles, resolvió: priraerov que n #  
procedía hacer declaración alguna respecto i\e las porcio
nes cultivadas y casa cortijo comprendidas, en los terre
nos de que se trata; y segundo, quo debe denegársela* 
exclusión de los montuosos que ha aproviechado el Es
tado, reservando á los reclamantes los tere chos que crean . 
asistirles á la propiedad de los mismos par a que ios ejer- 

si vieren qoovenirles, ante los Tribunales- compe
tentes. -rva Ml'/a-' -: .

Resulta que instruido expediente con motivo de la so
licitud que D. Antonio dei Aguila:y D . Isidoro Basarán* 
m  representación, de Doña Pascual* d/ i Aguila, presen
taron en 1873 para que se excl^yerim dei Catálogo de 
montes públieos de la provincia de. ÓMuroia, término de 
Carayaca, nueve fincas que tenían extensión'Ida. 574 
fanegas,. si&te celemiD.es y  dos cuartí,.llosí y que decían lea 
pertenecía de abolengo ó inmeme ¿rial la propiedad en 
oslas, según- creían .temostra?-. eojb,.ios ..documentos que. 
acompañaban, previo informo d e has Autoridades compe-* 
fentesy consulta de este Conseco en pleno; después t e  
u?aa lenta instrucción dei expedí ente, recayó Ja Real or
den de 18 de Enero de 1888 a) principio extractada, la 
cual, teniendo en cuenta que e ñire los teWéñbs 1 ireclimá- 

. dos había unos reduddw. ^  otros montuosos;.
que respecto á éstos últimos., ei Estado había fcj^citado*

, algunos actos que clenútaba'-n hallarse en posesión, y que 
.. . los documentos aduoidoa ^joí los interesados r.o ofrecían, 

prueba plena de qu&les «córréSpondies'e el doMiinio en la 
posesión continuada por espacio de 30 años, resolvió que

Ino procedía hacer decíarációa alguna.en ..oua.ntp. á los te* 
rrenos cultivados, perqué respecto de ellos no pretendía^
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el Estado hacer efectivo derecho alguno, y que debía de
negarse la exclusión dei Catálogo de los terrenos mon
tuosos, pero reservando á los interesados los derechos 
que crean asistirles sobre la propiedad de dichos terrenos 
para que si vieren convenirles los ejercitaran ante los 
Tribunales competentes:

Que el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera, en la re
presentación ya dicha, interpuso demanda envía conten- 
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuese revocada, y de que en su lugar se manden 

- excluir del Catálogo de montes públicos ds Murcia las ex
presadas fincas: ? ..

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque los títulos en que apoyaba el actor su recurso eran 
de propiedad y de la exclusiva apreciación da los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria, según reconocía el art. 3.° 
del reglamento de 17 de Mayo de 186b, y aceptaba la juris
prudencia en las resoluciones-de 19 do Agosto de 1846 
y. 11 de Julio de 1878:

Visto el art. 7.® y 8 / 'de la-instrucción de 17 de Mayo 
de 1865, según el cual corresponde-al Ministerio de Fo

mento] y á los Gobernadores de provincias en su. ©aso 
resolver en el término de tres meses si debe deferirse á 
que se excluyan ciertos terrenos del Catálogo de montes 
de propiedad del Estado ó délos pueblos y Corporaciones 
dependientes de la Administración general y local, ó si se 
está en el caso de mantener sus derechos por la vía de los 
Tribunales ordinarios; y que contra la resolución dei Mi
nisterio ó del Gobernador declarando no sor del Estado ó 
del Municipio monte determinado, procede el recurso en 
vía contencioso-administr&tiva dentro de los plazos planos 
fijados al efecto:

Visto el art. 10 de la misma instrucción, que previene 
«cuando el Ministro de Fomento ó los Gobernadores 
consideren ser de la propiedad del Estado, de ios pueblos, ó 
de alguna Corporación administrativa el monte reclamado 
por un particular, declararán terminada la vía gubernativa 
para que puedan los interesados reclamar ante los Tribu
nales de justicia, si así lo creyesen oportuno:» 

Considerando:
1.° Que si bien la Real orden que. por la demanda so 

impugna no declara terminada la vía gubernativa, es k> 
cierto que al denegar la exclusión de fincas del Catálogo j 
de montes públicos pedida por los interesados y reser- |

vcries su derecha para que sb \\ rieron convenirles lo ejer
citen ante los Tribunales cemp® tenfes, da por concluso el 
expediente gubernativo par&qp e pueda admitirse la de
manda de propiedad:

§.° Que los fbndamenfcos-3-& q\ íe el actor apoya su re
curso'- clara mentó- denotan qjie, tina  vez desestimada i& 
iostanoia por la Administración m 5 ti va, sólo á los Tribu
na !a> de la antedicha jurisdicción compete conocer y  
apreciar la eficacia de los títulos c-on que se justifique el 
derecho be propiedad que se invoca ;

La bala, de conformidad con el parecer dei Fiscal 
de 8. M., entiende que no procede admitir la demanda da 
que lleva hecha referencia.»

Y eouformádose S. M. el I&sy (Q. D. &.)■ con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo
se propone.

Do Real orden lo participo á V. E. para su conocí—
mieur-o, el de la Sala y demás efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid AS de Junio de 1884»

ALEJANDRO PIDAL Y MON..

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Cuadro á& los gastos ie  p e n m a l y m a íena l de dicho M inisterio, aprobado por &. M, en  
Real decreto de. 30 (ie Jvlio de 1884 ( i) .

Capítulo

>n-j CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
cV

S
DESIGNACION DE LOS GASTOS. Pee servicios. Por ámenlos.

r/j
Peses. Cents. Pcms. Cénit.

4 /

4.a

CAPÍTULO PRIMERO. — Asignación 
para gastos del Ministerio de Ulwa*> 

m ar.— Personal.
Sueldo del M inistro................................. 6.000 6 000

' &• Secretaria,
Un Subséerfct&rio, Jtfc  superior de Ad~ 

miMBtracióü. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tres Directores, id. id. id., a $.500 pe

sos oada a n o . ................................... ..
Un-Jefe de Sección, fofy do Adminis

tración ds primera c lase .. . . . . . . . . .
-Cuatro Ofici^es-primero», id. id. de se

gunda, a -4.78-0 e&d* o o .............
Cebó id. segundos, id. id. de tercera,

á 1.500..................................... ..
Cuatro 3d. terceros, id. id. de cuarta,

á 1.800.............. .......................... ......
Cuatro Auxiliares mayores, Jfcfts de 

Negociado primera, & 1 $ 0 0 . . . . . .
Nueve id. primeros, id. id. de sig ilada, 

á 1.000 pesos eadp. u n o . . . , . . . v f . . .  
.Sais id., segundos,'id .; id. d e 'itrc e ra ,• 

á 800 pesos cada u n o . . . . . . . . . . . . . .
Si etc id. tocaros, Oficiriee primeros de 

A dm inistración, á 760 pesos e&d& 
uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Trece id. cuartos, id. segundos- id. id.,
á 600 pesos cada uno ................

Siete id-, quintos, id. terceros id, id,,
á 500 peros-cada uno.-..............

■Catorce'id, sextos, Id.-cuarto* id. Id., 
á 400 pesos cada u n o . . . . . . . . . . . . . .

Nuevi» id. séptimos, i a. quintos id. ia.,
¿ 8 0 0 . . . . : . . . . . . . . .  ...............

Un Conservador dri edificio, Oficial
q u i n t o . . . . . -----. . . . . -------. . . . . . . .

Un Escribiente m >or, Oficial cú&rto 
d© Administración. . . . . .  • • * • • *

Bies Escribientes primeros, Oficiales 
quintos dé'ÁdmiúlsirációiDi;'á 300 p©-" 
sos cada unq.

Veintiuno id. segundos,. Aspirantes 
primeros ¿ Oficiales de Administra
ción, á $50 }v sos id. i d . . . . . . . . . . . .

Trace id. tareeros id. de segunda, á $00
pesos id. id ...  Y.....................................

Ua Portero m ayor...............................
Un.id. prim ero.......................... . . . . . . . .
Dos id. segundos,P 500 pedos cAda uno, ¡
Tres id. tóceros, á 400 ¿di id. i d .........
Dos id. cuartos, ¿ 350 id. id. i d . . .........
Boee id. quitó tos, á 300 id. id. i d . . . . . .

; Once Ord*áa.n2gs, á $50 id. id, 14. . . . .

Negociado 'M  Registro de J a  propiedad 
y dd Notariado.

Un Ofieid d© Adm inis
tración de -segunda .das© . . . . . . . . . .

Un id. segundo id. id. <k tercera, con.. 
Un id. terceroid. id. de-cuarta, c on . . .  
Un Auxiliar primt > o, J rih de Negocia*

do de segunda c.lasf, co n ...............
Un Id. segundo i d  id. de tercera, con..

Un Oficial tercero de Administración, 
Letrado agregado al Tribu al Su» 
p rem o......... .............................. ............ • 

ii 
iii 

lis
ili

sl 
I 

I 
I I

1 i 
i i 

i 
1 

i i 
i 1

 ll
i 

i

101,400 401.400

«.380

500
Negociado facultativo—Oirás publicas. 
Un Inspector Jefe do primera ©lase dei 

Cuerpo de Cam*nos, Canales y .Puer
tos, eon Ja categoría de Jefe de Ad
ministra don de aegpnd© d a s e . . . . .  

ü  a 1 n ge n i ero pr i m ero oel mismo C m  r - 
po, con la de Jefe úe Negociado d© 
tercera da te , con..................... ..

1.750

800

(!) Por una omisión involuntaria dejó de incluirse ea la G a c e t a a y e r  ei-present© .cuadra, meñeiaaa- 
éo éa el art. 1 del Real decreto de su referencia.

n00
*£

-> DITOS PaBSUPUBSTOS.

om
c
i DESIGNACION DE LOS GASTO-S. Por servicios. Por ardictóos .

_  _  •__ Pmos, Cmts. Pesos Cs*U~

Negociado de Aoricultum^ Montes 
y Minas.

Un Iovp£eto:> r?& segunda dase de Moa -
tes, con la gratificación d e ..........

Un IngsniiTo segundo de Minas con la 
categoría da .Ufe de Negociado d© 
tercera clase ......................................

550

800
1350

■

Negociado de Telégrafos.
Un Subdirector de primera clase, Jefe 

de Negociado de tercera..................... m
300 i u m

4" Agregados, d la Sala tareera 
¿el Tribunal d» Cuentas dd R d n o .

;

Un Jefa dcNegcciado'dc segunda clase,
con.................... ......................................

Un id. de tercera, con.....................
Dos Oficiaos primeros de A ám m Ltra-

rión. á. 700 pesos cada u n o ................
Cuatro id. segundos id., con 600 jcl. id. 
Cuatro id. terceros id., con 500 id. id .. 
Siete id. c iarlos id., coa 400 id. i>L.. .  
Bies id. quintos id., con 300 id. id . . . .  
Sais Aspirantes á O ficiéis de Admi- 

mstr&dón, con $50 id. i d . . . . . . . . . .
Un id., con.......................... .... ..................
Asignación para cesantes’ágre-gados . 
Idem para Ordenanzas....................... il
ll

 
ii

i 
il

16^00 i ñ j m

Comisión de Codificación.

.
Un Oficial segundo de Adminirir&eiYm 
Un id. q u in to ............................................

600aoü
Oí»

j
Archivo de Ind ias— Personal 

facultativo.

l •

Un Archivero, Jifa de Negociado de
prim er»...................................................

Un Oficial ■primero, id. id. de segunda.
Ua id. de te rc e ra ................■...........
Un id. tercero, Oficir l primero de Ad~

nistración..............................................
Un id, cuerto, id. segundo d* i d . . . . . .
Un id. quinto, id. tercero de id .. . . . . . .
Un id. sexto, i lq u a r to  de i d, , .  .. 
Tres-id. ííéptimo», id. quintos da id . . . * ,

Personal administrativo subalterno.

i . t m
1.000
•seo

700
600
500
400
900

i
!

Un CYnwrje........................................... ....
Un Escribiente................... ......................
Tío P o rte ro ................................................
Cuati o'"Ordan&nzaF, d i80 ...........

: s o í  ' 
$ m  
§00

- z m

143.800

| i ♦ CAPITULO II .—Asignación pam  gaHos 
d d  Ministerio de Ultramar.—Materia!.

i

t z

2.*

3®

4,*

.Asignación p^ra gastos do\ Ministerio. • 
Idem gastos da conservación dei

edificio que ocupa ©i M inisterio.........
Idem para i& Sala terc^v&- á ú  Tribunal

tíe Cuerdas tí el Re:n o . . . .  .................
Idem para JaOomirión «e Codificación

de las provincias d eU ltram sr...........■
Idetií para el Archivo de In d is s ., . . . . .
I iern jn r& ¿- dqnirh’ y coleenv p ara rra

yos y e-star-t-ria áo hierro en el A r
chivo de índiaB; bb presupone la  

purte dei cor-te calculado que 
\ odrá in vertirm. en el año a c tu a l.. .

$51X10

i : m

1.000
4.400

800

3 006
: mmo'

8&3G0

I . Madrid 30'de'.Jolío de 1884.^~Aprobado¡por S.M.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  DE HACIENDA,

D irecc ión  g en era l d e  R en ta s  E s ta n ca d a s ..

€nu srreelo á lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio úl- 
«$»*&. el dia l9 oe Setiembre próximo se celebrará en esta Di- 
peecfór, «eoeral, de una y Eaedi& á dos da la tarde, una subasta 
mSifeíiet «ara contratar el fmministro de Jacinta de seda que 
m<«esit,en las Fábricas de Tabacos de Madrid y Sevilla para el 
asaarr e d-' los tusaos de oi.garros regalías y conchas prninsuls- 
rtss dorante el tiempo que medie desde la adjudicación del ser- 
«ic ie  toasta 80 de {unió des 4887. . . . . . .

i  l sumiiústro«deberá verificarse en la proposición siguiente:
Piezas.

3>&r& !a Fábrica de Madrid............................ *(¡00
Para Idem €e  Sev illa » ........ . .................... ' ix)i)

T o t a l , ...............................   15(100

La  «tota és que se trata se entregará en piezas de 100 me
tros de tiro, son peso limpio de 60 gramos cuando menos, y un 
Micho de 42 milímetros; debiendo ser de la conocida con el
sombre útiñe&ón de Afúünd .

SI ivrec'o máximo que Ja Hacienda abonará por cada pieza 
í «era el de"7 pesetas NLcénüraos, en la inteligencia que la can-
* tidad de consumo probable antes indicada sólo se fija con el
< «b ieto de que los Imitadores puedan tener un conocimiento

mprcxinrvads de la importancia del servicio; pero el que resulte 
«oatratista vendrá obligado á entregar mayor ó menor número 
4ie piezas, *egún lo exijan las necesidades de las expresadas
Fábricas de Tabacos.

E l depósito de garantía para tomar parte en 3a subasta 
consistirá en 5.000 pesetas en metálico ó sus equivalentes á los 
lapos establecidos en las clases de valores admisibles para este 
«S e to -con arreglo al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
pub licado en la Gaobta de 1.° de Setiembre del mismo ano, y 
<iemá6 ¿disposiciones vigentes. #

El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del 
« « r  vi ció con el 10 por 100 del iiEfporte total del suministro en

misma fi rma anteriormente expresado.
Beede la publicación del presente anuncio estara de mani

f i e s t o  e n  esta Giración general el pliego de condiciones bajo 
las cuales debe efectuarse el servicio y el número necesario de 
pses&s de cinta para que sirvan de muestra de las que se tra
tan deadquirir.

Para que las proposiciones sean válidas deberán estar ex
tendidas en papel del timbre 11/, y redactados con arreglo ai 
siguiente

Modelo.
B. >1. N.t vecino de   y que reúne las circunstancias que

exige la ley para con tratar con el Estado, enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Maíqrid, núm . . . . ,  fecha.. . y en
é í Boletín oficial de esta proviueia, n ú m .... fecha ., y de
tsuantas circunstancias y requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta el sumiaistro de las piezas de cinta de seda 
para el amarre ce  Iob mazos de cigarros regalías y conchas 
peninsulares en cías Fábricas de Madrid y Sevilla, se compro
meta á  verificarlo con suj -eión á las condiciones del respective 
pliego, sin modificación ulterior, entregando las lo .000 piezaé
<i© cinta de seda de 400 metros, al precio d e .. . .  pesetas........
©éntimoa cada una, cuya valoración total importa la suma 

(en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto úo 1884.— El Director general, G«

En virtud de lo resuelto por Real orden de 15 de Julio ú l
timo, el día 18 de Setiembre próximo t ndrá efecto en esta Di
rección general, de una y meoia á dos de la tarde, ante la Jun
ta de subasta correspondiente, la del suministro de los cajon
eito« de cedro que ©can necesarios en las Fábricas de Tabacos 
de Madrid y Sevilla para envasar loa cigarros regalías y con
chas peninsulares por el tiempo que medie desde la adjudica
ción del servicio hasfta al 30 de Junio de 1887.

El suministro debe verificarse en la siguiente forma:

KAtRID. SEVILLA. TOTAL.

Para regalías..............* .......... 470 (00 140 000 310.000
P *racon e iu s ..............- .......... 170.000 140 000 310.000

T o t a l e s . . .   340.000 280000 620.000

El rrecio máximo q «e  3a Hacienda abonará por cada cajón 
«erá el de 64 céntimos da peseta por lea de regalías y de 53 por 
loa de conchas; adviniendo que las cantidades de consumo pro
bable antes indicadas eótío se fijan con el objeto de que los li
cita dores puedan tener usa conocimiento aproximado de la im 
portancia del servicio; pero el que resulte contratista vendrá 
obligado á entregar mayor^ó menor número de cajoncitos, según 
Jo exijan las necesidades de las expresadas Fabricas de Ta
bacos. • •

El depósito de garantía para tomar parte en la subasta 
.©Dnsistirá en 15.000 peseta# en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en ia* clases de valores admisibles para 
t&te fobjeto con arreglo al Re*i decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gaceta de Madrid de 1.* de Setiembre del 
imi«noo año, y demás disposiciones vigentes.

El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del 
«crvicio con el 10 por ICO del importe total del suministro en 
Ice mismos términos anteriormente expresados.

Desde la publicación del presente anuncio estará de m*ui- 
Hesto tu esta Dirección general, asi el pliego de condiciones 
bajo las cuales debe efectuarse ei servicio, como los cajoncitos 
áe cedro de cada una de las referidas clases para que sirvan de 
muestra de los qué se tratan de adquirir.

P*r& que las proposiciones Sean válidas deberán estar ex- 
t  ndioí&s tm papel del sello 11.*, y redactadas con arreglo al si
guiente

Modelo.

D. N. N., vecino d e .. . . y que reúne las condiciones que 
, -4pjdge la ley oara contratar con el Estado, eateraeo del anun-
jeXo publicado en la Gaceta de Madrid, núm   fecha .
y  el Boletín oficial de esta provincia, núm   fecha .
y  de £uantas circunstancias y requisitos se exigen para adqui
r ir  er¿ pública subasta el suministro de los cajoncitos de cedro 
recésanos uara e? envase de los cigarros regalías y concha*, pe- 
m m u ls m  en las Fábnros de Madrid y Sevilla, ge compro mete

& -verificarlo eon sujeción estricta á las condiciones del respec
tivo pliego, sin modificación uUericr, por los precios que á con
tinuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y clases 
do cajoncitos que comprende ei suministro de que se trata xm-
portan las siguientes valoraciones:

# Pesetas.

Los 310.000 cajoncitos de eedro para el.en
vase de.cigarro* regalías..pe
ninsulares, al precio de........
(en letra) cada cajón, irnpor-
U n . . . .....................................  ( En número).

Los 310.000 cajoncitos de cedro para el.en
vasa de.cigarros conchas...pe
ninsulares, al precio de........
(en letra) cada cajón, impor
t a     (S a  número).

620 000

Importa la valoración total, la suma de.(en letra).
(Fecha y firma, del proponente.)

Madrid 5 de Agosto de 4884. — El Director general, G.
Vioiin»..

D irecc ión  de  la  Caja  g en e ra l d e  D epósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta O»ja central con fecha 43 de Enero áe 4881, y los nú 
meros 400 539 áe entrada y 22,693 de registro, del concepto ó- 
necesario, por valor de 2.000 pesetas en nietálico, á nombre d 
D. Rufino Roble# y P*z, se previene á la persona en cuyo pode 
se halle que lo presente en esta O  ja general, establecida en !; 
calle del Turco» núm. 9; en la inteligencia de que eatan toma 
das las precauciones oportunas para que no se entregue el d?n ó 
sito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sii 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 1; 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario , 
Boletín oficia tes de esta provincia sin haberlo presentado, eo; 
arreglo á lo ríis u sto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 34 de Julio üe 4884«fa.l Director general, Eduard 
Garrido Estrada. X —482

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 8 atl corriente, de dies á una 
de la tarde:

IN T E R E S E S   EFECTOS DEPOSITADOS.

Todas JAS carpetas señaladas ha«.ta la fm;ha de semestre* y 
irinficst*,es de cuantas rentas en }.apel existen depositadas en 
esta Caja.

Madrid 6 de Agosto de 1884.«=*E1 Director general, Eauard© 
Garrido Estrada.

Junta de Pensiones c iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la primera quincena del mes de Abril último

CLASIFICACIONES D2 LA PENÍNSULA.

Exorno. Sr. D. Valentín de los Ríos y Ríes, Consejero di 
Estado  jubilado, clasificado con el haber anual de 40 000 pese
tas, máximum que le corresponde cor el sueldo de 45 000 qu< 
le sirve de regulador y por reunir So años y 11 meses de ser 
vicios. Extracto d* !os mismos: en sesión «seiebrada por este 
Junta con fecha 20 de Febrero ú timo le fueron reconocido* 
en situación de cebante 27 años y 41 imses, y se le abonan pos 
razón de carrera 8 años por haber desempeñado el cargo tí< 
Promotor fiscal del Juzgado de Reinosa.

D. Manuel Antonio de Uñvarri y García, Jtfe da Adminis 
tración'de tercera clase, Secretario que fuó de la Junta y Di
rección de 3a Deuda púb-ie», elasifieadv en concepto üe jubiladí 
con el haber anual de 4 500 pea t-s, tres quintas partes de 
sueldo de 7.500 que le sirve de regu aior, y por reunir 29 años 
41 meses y 4 dias de servicios que en situación de cesante i< 
fueron reconocidos por la suprimida Junt* ce Clases pasiva* 
en sesión de 46 de Enero de 4806 y hoy ieson de abono en ju i
cio de revisión.

D. José García Martínez, clasificado ©o concepto dejubiladc 
con el haber anual de 3 900 pesetas, tres quintas partes de 
sueldo de 6.500 que le sirve de regu ador, y por reunir 31 años,'! 
meses y 45 días de servicios. Extracto de ¡os misinos: en sesiói 
celebrada por tsta Juma con fecha 43 rt* Agosto de 1879 ii 
fueron reconocidos en situación da cesante 28 años, 4 meses y 21 
días; Interventor de Hacienda- de la provincia de Murcia 8 me 
ges y 17 días; en igual destino Córdoba un año, 4 me^es y 1 
días, y se le abonan por la mitad del tiempo que permaneció ce 
sante por supresión un año, un raes y 28 dLp.

D. Luis Casan* va y Albarracín , clasificado en concepto ds 
jubilado eon el haber anual de 2.200 pesetas, d< & quintas par 
tes del sueldo de 5 500 que le rir\e de r*gu-adur, y por mmis 
¿4 años, 44 meses y 42 días de servicios. Extracto de los mis 
mos: Juez de primara instanc a ó* varias partidor, de entrada 
3 años, 4 meses y 40 días; Registrador de la propiedad de Gau 
cín y de Albaida 43 años, 7 metes y 2 días, y se le abonan poi 
razón de carrera 8 años.

D. Aureliano de Santiago, Alcaide que fuéáe la Aduana úi 
Irún, clasificado en concepto de jubilado con el luber anual di 
4.200 pesetas, tres quima* partes del sueldo de 2.0X>que le s¡r 
ve de regulador, y por reunir 29 añon, 5 mer.ts y 25 días d< 
servicios que en situación de cesante e í ,*. o i reconocidos po
la primitiva Junta de PeusionesciviDs e i se*¿óu de 31 de Ages
to de 4874.

D. Angel Martínez Martín, rebebí litado en el g* ce d •] feab î 
de cesante de 2.500 pesetas j-.riuab-s, que le fué declarado poi 
esta Junta en r-esión de 22 de Julio de 48^2, y por reunir Si 
años, 6 meses y 2 días de servicios. Extracto de loa -mismos: \t 
fueron reconocidos en dicha sesión 32 añ s, 4 ruceen y 43 dhxs 
y pe le abonan como Jefe á* Negociado *ie v roerá t ase , en co
misión, en la Admimsi a ión d» O-nte bneioues y Restas d e \i 
provincia de Madrid un mes y 49oías.

D. Pedro Alvares y Miera, clasificado en coí.ccJptoáe 
te con el haber anual de 4 500 iwr&sifi*’*, mitad def wolü'-Ao d« 
3.000que le sirve deregu-auor, y por reunir 38 años §  meí>.es y 
20 dias de servicies. Ext?acto ü>- 2n» mismo*: Meritorio y Es
cribiente de la Caja nac-onal á« Arnortixjtcmri 4 años, 5 in-rhes 
y 8 días; Escribiente c  nf,to de la dasí* oe segnntí'v* d̂ j la í.h - 
rección general d la Deuá •. 2 i-fio*. 2 aiei'-vü y 29 tíi«s; Es
cribiente de la de primeros y fifi oí i de i»  Contaduría ge
neral de la Díu'ta 2¿añor, ♦» ineers y 6 oí Oficial de ser*?'"* 
clase de la Dirección ge-, eral de 'fe ütuda 6 «ños, 8 meir^y  47 
días, y Oíicir-1 de segunda clase tíc.ia miíraia DirvCCió \ % aóts, 
9 meses y 20 días.

D. Josó Lapizarán y Olazebal, clasificado sin derre*^' á 
señalam iento de haber pasivo en concepto de cesant« por ser

su base de carrera posterior á la publicación de la ley de P re
supuestos de 23 de Mayo de 4845. Se le reconocen 27 años, 40 
meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio 
de 1& Administración principal de Correos de Burgos un año,
10 mese* y 22 días; Meritorio de la Administración del Correo 
Central 5 año», 8 meses y 47 días; Auxiliar de la Secretaria 
del Ministerio de Estado 4 años, 4 meses y 44 días; Secretario 
segundo de la Embi jada de S. M. en Roma 5 años, 4 meses 
y 47 días; Secretario de primera clase de la Legación de S. M. 
en Bruselas un año, 5 meses y un día; en igu&l cargo en Cons- 
tantinopla 2 años, 7 meses y 22 días; Auxiliar de la Secretaría 
de las Ordenes un mes y 28 días; Oficial primero, en comisión, 
de la misma Secretaría 2 años, 6 meses y 21 días, y Vicecón
sul de España en Bayona y Saint Nazaire3 años, 8 meses y 20

D. Gabino Oviedo y Soto, clasificado sin derecho á señala
miento de hab-sr pasivo por carecer de sueldo regulador. Se la 
reconocen 22 años, 6 meses y 3 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Carabinero da Hacienda pública un año, 7 meses 
y 24 días; ea el Ejército 5 años; Mozo ds barrera en los portaz
gos de Pancorbo y del Monasterio de Rodilla 6 años, un raes y  
14 días Interventor de varios portazgos 2 anos, 44 meses y  2 
días; Administrador del portazgo de Matamorosa 4̂  años y 6 
meses; Administrador del de Santelo de Montes un año, 2 me
ses y 3 días;'Oliciai primero de la Fábrica de Tabacos de San
tander un año, ua mes y 20 días, y Administrador interino del 
portazgo de Ptñacastillo, no se le abona este servicio.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR,
D. Lope Gisbert y García, Director de H&cienáa oesante de 

la isia de Cuba, clasifica lo en concepto de jubilado con el ha
ber anual de 9.000 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 
45 000 que le sirve de regulador, y por r&unir 29 años, 5 msses 
y i0  días de servicies que en situación de cesants le fueron 
reconocidos por esta Junta en 26 de Octubre de 4881.

D. Tomás Aguirre de Mena, clasificado en concapto de jubi
lado con el habar anu&l de 6.000 pesetas y con el aumento de 
una tercera parte más, tres quintas partes del sueldo de 40.000 
que le sirvo de regulador, y por reunir 26 años, 40 meses y 9 
días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal del 
Juzgado de Sos 5 años, 41 meses y 20 días; en el mismo empleo 
en Granollers 2 años y 28 días; Registrador de la propiedad del 
partido judicial de Sos 3 años, 5 meses y 8 días; Registrador 
de ia propiedad de TafalJa, queda en suspenso el abono de esta 
serveio hasta que se justifique el tiempo que desempeñó dicho 
Registro; Subgobsrnador dé Tafalla 8 meses y 24 días; Jefe de 
Administración de primera clase, Secretario del Gobierno ge
neral de Filipinas, 3 años, 2 meses y 27 días; Magistrado de la  
Audiencia de Manila 3 años y 22 días; con licencia en 3& Pe
nínsula 4 meses, y se la abonan por razón de oarrera 8 años.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Flora Suárez Artaza y  D. Carlos Iñigo y  Gorostiz^ 
viuda ia primera y huérfano el sfgundo de D. Carlos Iñigo y 
Anciso, Oficial segundo que fué dei Ministerio de Ja Goberna
ción. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Eustaquia Rodríguez, viada de D. Nicolás Alonso To
rres, Administrador que fue de Propiedades é Impuestos de 
Patencia. Se le ¿«clara con derecho & la pensión del Montepío 
de oficinas de 875 pesetas anuales. 7

Duña Pilar Randín y Morales, viuda de D Bonifacio Suárea 
y González, Juez que fuó de primera instancia de varios parti
dos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofi
cinas de 825 pesetas anuales.

Doña Carmen Jarque, viuda de D. Pedro Silvestre, Jefe de 
Caja que fué de la Administración económica de Teruel. Se 1« 
declara con derecho á la pensión dol Montepío de oficinas de 625 
pesetas anuales.

Doña Francisca de la Concha y Argiiello, viuda de D. José 
Díaz de 1a Cruz, Oficial de tercera ciase que fuó de Hacienda 
públioa. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Manuela Arias Dorado, viuda de D. Francisco Trigo, 
Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á ia pwusióíi del Montepío de Correos de 559 pesetas anuales.

Dcñ* Teres* y D. Gustavo Albesu y Fernánd z, huérfanos 
de D. Manuel, Oficial que fué de la Administración del Correo 
Central. Se les declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doñü Juana Fernández Arias en el goce de Ja pensión del 
Montepío de Correos d* 550 pesetas anuales.

Doñ* Lútea Coil y Tm jillo, viuda de D. Francisco S&avedr», \ 
OfteLi de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 
pesetas anuales.

Doñ* Leonor Padín y Diez Robles, huérfana de D Francisco, 
Teniente que fuó de Carabineros. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta ma r̂e Doña Joaquina en el gocs de la pen
sión d*l Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Carmen González Fernández, huérfana de D. Antonio, 
Oficial que fuó de la Administración de Contribuciones indi
rectas de Orense. Se le declara enjuicio de revisión con cere- 
eho á suceder á su difunta madre Doña María Rita en el goce 
de la pensión dei Monte jío  de oficinas de 342 pesetas y 50 eón* 
timos.

Doña Carmen Soto Díaz Teijeiro, huérfana de D. Miguel, 
Mozo ordinario que fuó del cuarto del Infante D. Sebastián. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
250 pesetas anuales.

Doñ* Josefa y Doña Elena Esteban y Feraández Puig, huér
fanas dé D. Manuel, Administrador que fuó de Rentas de Bena* 
barre. Se les declara con derecho ó Ja pensión íntegra del Mon
tepío de oficinas da 487 pesetas y  50 céntimos Anuales que dis
frutaban en oomp&rticip&ción de su hermana Doña María de la 
Presen tac:̂ ón.

Duñ.i Ernestina, Doña María de los Dolores, Doña María de 
la Purificación y D. Antunio Herrero y Cal&tayud, huérfanos 
de D. Antonio Vicente, Registrador que fué de la propie iad. Se 
les declara eon derecho á suceder á su difunta madre Doña Ma
ría de los Dolores Calatayud en el goce de la pensión vitalicia 
del Tefeor© de 9CO pebetes anuales.

D ña Josefa Pucho) y Carpió, viuda de D. Bernardo L3acer¿ 
Ayudante que fuó del Conservador preparador de piezas anató
micas de la F&euBad d* Medicina de la Universidad de Valen
cia. Se >e dee ara sin derecho á pensión de Montepío por ca- 
r©c3r ée* incorporación al mismo lo* destinos que desempeñó el 
cánsame, y «in derecho también á la del Tesoro, porque dicho 
«¿¿«santa r-o disfrutó el sueldo de 2000 pesetas.

Doñ» Emilia Gómez d* Cádiz, de estado viuda, huérfana de 
D. Juar), lotervf mor que fuó de las obras del Puerto de Rey.
81 is tíectera sin derecho á la pensión de Montepío por oponerse 
é ello el a*i. Si de la iristruc úón de 26 de Diciembre de 4834, 
y sin derecho también á & del Tesoro porque ei causante no 
Imyé á disfrutar 2009 pesetas de sueldo.

Doña Rosalía Quintero y Bravo, viuda de D. José Cañiza
res, Subinspector que Toé de vigilancia. Se le declara sin dere
cho# pensión dr Montepío por carecer de incorporación al mis
mo destinos que desempeñó el causante, careciendo igual-
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mente <fe * 'echo i  pensión del Teatro porque dicho causante 
3io disfru M sueldo de 2.000 pesetas.

Doñ ' uueíane la Fuente y Rufel, de estado viuda, huér
fana de í Celestino. Ayudante que fué de Sobreguarda del 
Real Bit ie El Pardo. Se le declara sin derecho á pensión de 
Montepí- mí - I Tesoro con arreglo al art. 21 de 3a instrucción 
de 26 de ‘' cmabre de 4831 y no haber disfrutado ©1 causante 
el sueldo  ̂ 2.000 pesetas.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Dono fe'usfc&qria Hernández, viuda de D. Pablo Ibáñez Mon- 
cíb, Del -.-do que fué del Cuerpo ¿e Vigilancia de Madrid. Se le 
¿eclara -•••:•: derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto 
de 2.000 - tiis anudes que en situación de cesante disfrutaba
©1 caps ■' á sn fallecimiento.

Doñ,- \gomi a Peüieer, viuda de D. Antonio García, Guar
dia de i - ^ra que fué del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. 8- ' declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respec d« fe. 50 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
Asufal miesto.

Den? v rU. Larda de la Reina, viuda de D. Isidoro Martí
nez, Oru nuz* que foé de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á dos .A-ssdís de supervivencia al respecto de 725 pesetas 
anuales o ee dfefrufelm el causante á su fallecimiento.

Doña L-Murnlns Marín, viuda de D. Valentía de la Puente 
y Rodrig\ Ordenanza que fué del Consejo de Estado. Se'le ru- 

> clara cor rocho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 450 p •. anuales que en situación da jubilado disfrutaba 
el causan a f u  fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN.

María L los Angeles González Calderón, viúla de Bruno 
Aniceto Pono», trabajador que fué de las minas de Almadén. 
Se le der. ara sin derecho á la limosna que solicita por no es
timarse q .u-í la muerte del causante fué ocasionada por enfer- 
medadc< r  ̂ í̂da en d laboreo de dichas minas.

Antonia Fernández, viuda de Fernando Perales, trabajador 
qpie fué ú ■ .tas minas de Almadén. Be le declara sin derecho á 
la limosna que solicita por la misma razón que á la anterior.

Madrid 3 de M*yo de 1884.=E1 Vocal Secretario, Fernando 
de Madra:¿o.»V.* B.*=»Ei Presidente, Sabando.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Motado de los expedientes de indulto correspondientes é las Au- 
dtenc as délo criminal resueltos durante el segundo trimestre 
de 4884
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T o t a l ...............  ............... 55 40 68 48

T o t a l  de las Audiencias territo
riales, según el adjunto estado. 264 53 329 65

T o t a l  g e n e r a l ............ 349 63 397 83

RESUMEN GENERAL POR DELITOS.

DELITOS.

Expedientes 
re

sueltos 
desfavo

rablem
ente. ...

Expedientes 
re

sueltos 
favora
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lem

en
te......
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negó.............
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Lesa Majestad................ ..................... 4 9 i 9
Contra los derechos individuales » 4 » 4
Contra el libre ejercicio de cultos.,. . . 4 4 4 4
Rebelión......... ............... .............. 9 4 » 4
Sedición...................... ................... 4 9 4 »
Atentado................................ 29 6 34

42
6
2Desacato............................................ 12 2

Injurias á la Autoridad........................ 9 4 & 4
Calumnias á  la Autoridad............. . » 4 9 4
Expenriición de moneda falsa............. 2 B 2 9

Falsificación de papel sellado............. 4 n 4
; Falsificación de documentos públicos.. 7 3 8 3
; Falso testimonio, o ............ ................. 2 9 2 »

Denuncia falsa...................................... 4 4 1 4
i Uso indebido de nombro...................... 9 i 0 4

Prevaricación....................................... 4 » i a
| Infidelidad en la custodia d°. presos...
1 Infidelidad en la custodia de doeu-

4 9 4 a

| meatos.............. ........................ . 2 9 3 >5
j Desobediencia y denegación áe auxilio. 9 4 9 4
i Prolongación deíunciones públicas... 9 4 0 4
I Usurpación da atribuciones............... .. 4 9 7 3>
! Cohecho......... ............................ . 2 9 2 a
¡ Malversación ds cai>dales............. . 9 4 10 4

Exacciones llegUeí*............................... 4
A

» 4 9

I Asesinato.................................... .
%
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Homicidio........................... ................. 76 9 85 9
Disparo de arma de fuego.................... 39 9 54 9
Lesiones........... ............ ....................... 50 7 65 40
Violación .o .......................................... 2 9 2 a
Rapto.................................................. 4 » 4 a
Injurias................................................ 4 9 1 9

Suposición de parto...................... . 9 2 9 2
Detención ikgal.................................. 4 D i 0

Allanamiento de morada.................... 5 9 7 9

Amenazas............................................ . 3 9 3 9

Robo y homicidio............................... 2 2 4 2
Robo..................................................... 22 5 23 7
Hurto....... .......................... .................. 40 2 40 42
Defraudación....................................... 4 9 1 9
Estafas................................................. 43 2 43 2
Imprudencia temeraria.................... 4 4 4 4
Contrabando......................................... 4 9 12 9

T o t a l  g e n e r a l ........... 319 63 397 83

Madrid 30 de Julio de 4884.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  general de instru cción  pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el 
extranjero*para euya introducción en España se autorizad 
D. Toribio Laberdure.
El Maestro francés, ó sea Gramática franco-española, por 

D. G. Justino E. Laberdure, octava edición. París, Garnier, li
brero; B. Renaudet, impresor, 4884. Ua volumen de 22 pliegos.

Programa de ia lengua francesa, con preguntas y respuestas, 
dispuesto sobre el Maestro francés, por D. Justino Laberdure, 
octava edición, París, B. Ranaudet, impresor; Garnier, libre
ro. 4884, Un volumen, con tres pliegos.

Ejercicios de traducción graduada de francés á español, 
dispuesto sobre los dos cursos del Maestro francés, por D. Jus
tino Laberdure. París, B. Renaudet, impresor; Garnier, libre
ro, 4884. Un volumen con 27 pliegos.

Madrid 4 de Agosto da 4884,= E i Director general, A. F. 
Guerra.

D. Juan Francisco Martínez é Insausti ha acudido á esta 
Dirección general en solicitud de que se le expida nuevo título 
por habémle quemado el.de Sangrador, que poseía, expedido 
per este Centro en. 3 de Febrero de 4859.

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 4855.

Madri i 22 de Julio de Í884.==E1 Director general, Aureliano 
Fernández-Guerra.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 25 
de Junio próximo pasado, esta Dirección general ha señalado 
el día 30 de Setiembre próximo, á Ja una de su tarde, para la 
subasta de la concesión del tranvía de circunvalación de la 
ciudad de Valencia. Este acto se celebrará en el salón corres
pondiente dei Ministerio de Fomento, ante el Director general 
de Obras públicas, observándose las regias establecidas en la 
iíistrueción de 48 de Marzo de 4852.

Las proposiciones se presentarán en papsl del sello 44.% 
acompañándose en pliego aparte el documento que acredíte 
haberse consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 4.629 pesetas en metálico ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública calculado ai tipo que para el objeto está seña
lado en Un disposiciones vigentes.

L& licitación versará sobre rebaja en las tarifas; y á igual
dad de proposiciones más ventajosas, se procederá en el acto 
mismo a una nueva licitación abierta, en la cual sólo podrán 
tomar p&rte los firmantes de las proposiciones que hubieran 
resultado iguales y más ventajosas. Esta licitación abierta ver
sará sobro rebsja en el número de años de la concesión, y du
rará por io menos 45 minutos, pasados los cuales se dará por 
terminado, apercibiéndolo antes ei Sr. Presidente por xres ve
ces. Si los que han de tomar parte en la licitación abierta no 
hiciesen propuesta alguna, se declarará mejor postor al que 
hubiese el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á 
la apertura de Jos pliegos.

Con am glo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878, tiene el peticionario de este tranvía D. Ra
fael Mata y Sanz, según la Real orden de ^5 de Junio próximo 
pasado, derecho de tantea en el remate, ai cual ejercitará por

sí ó por persona que debidamente Ic represente en el acto de 1& 
subasta, prorrogándose é te por media hora para que el inte
resado pueda hacer la declaración correspondiente, que en su; 
caso se hará constar en el acta del remate. Si trascurriese me
dia hora sin hacerse declaración alguna, se entenderá que se 
renuncia el derecho de tanteo, y el'Presidente declarara pro
visionalmente mejor postor al firmante la proposición más 
ventajosa. Si la concesión no se adjudicase al peticionario, de
berá abonarle el rematante dentro del plazo de un mes, con
tado desde la fecha de la adjudicación, el importe del proyecta 
que, según la tasación aprobada, asciende á 3.246 pesetas, y  
además la cantidad que en concepto de intereses ai 6 por 400 
anual resulte el día ea que tenga efecto el abono, á contar del 
en que aparezca se garantizó por el interesado la petición de 
concesión. En la portería del Ministerio da Fomento se halla
rán de manifiesto, psra conocí miento del público, ei proyecto, 
el pliego de condiciones particulares para la concesión 5' los 
demás documentos que han de servir de base para, la subasta* 

Madrid 45 de Julio de 4884.—E1 Director general, Gabriel 
Enrique z.

Modelo de proposición.
D   vecino de   enterado del anuncio publicado en

la G a c e t a  d e  M a d r id  del día   asi como del proyecto y
demás documentos relativos ai tranvía de circunvalación de la 
ciudad de Valencia, se compromete á tomar k su cargo la 
construcción y exp oiacióu d* este tranvía, con estricta suje
ción al pliego de coadicioees «articularas para su concesión, 
rebajando en por 100 (ei tanto en letra) las tarifas apro
badas que sirven de tipo para la subasta, cuyo (tanto) por 400 
será el mismo y único para todos los elementos de la tarifa.

(Fecha y ílrma del proponente.)
Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se ha de otor

gar la concesión de un tranvía de circunvalación de la ciudad 
de Valencia desde el paso á nivel drt ferrocarril de aquella ca
pital á Tarragona, frente á la Plaza de Toros, al mismo punto 
de partida.
Artículo 4.* El concesionario se compromete á ejecutar á su. 

costa y riesgo todos los trabajos necesarios al establecimiento 
de un tranvía de circunvalación de la ciudad de Valencia que, 
partiendo del paseo á nivel del ferrocarril de aquella capital i  
Tarragona, frente á la Plaza de Toros, venga á terminar en el 
mismo punto de partida, obligándose también á conservar en 
buen estado Jas obras durante el plazo de la concesión.

Art. 2.® Las obras de este tranvía se ejecutarán con arreglo 
al proyecto aprobado con prescripciones por Real orden de 23 
de Febrero del corriente año, entendiéndose que sólo se reñera 
la concesión, así como la aprobación, á la parte del proyecto que 
comprende la línea de circunvalación sin el ramal diagonal.

No se podrá introducir modificación alguna en ei misma 
proyecto sin Ja aprobación del Ministerio de Fomento.

Art. 3.® El tranvía se establecerá constantemente en uno d® 
ios costados Me las vías públicas que recorre, sujetándose el 

: concesionario, para los detalles de construcción en la carretera,
| á las modificaciones propuestas por el Ingeniero Jefe para las 

curvas 18 y 20, y en los demás pantos á las seis observaciones 
que constan en el informe del Arquitecto mayor del Ayunta
miento de Valencia fecha 9 á* Marzo de 4882.

La vía será de un metro de anchura, el vuelo de los carrua
jes tendrá un metro 70 centímetros y el radio mínimo de la® 
curvas 40 metros. Los carril* s no sobresaldrán por encima d& 
la superficie adyacente dei camino, y ei concesionario queda 
obligado á reparar y conservará sus espensas la zona com
prendida entre los dos carriles y además las dos zonas conti
guas á los mismos en una anchura da 50 centímetros. Los ma
teriales que se empleen en la conservación y reparación de to
das estas zonas serán de las mismas condiciones que los que se 
emplean en el resto de las vía?.

Art. 4.® A uno y otro lado de cada carril se colocarán ea 
todas las vías afirmadas filas de adoquines de piedra con la® 
dimensiones de 30 centímetros de soga, 45 centímetros de altu
ra y otros 45 de tizón.

Art. 5.° Se establecerán los.apartaderos que se consideren 
necesarios para el buen servicio, y la longitud de cada uno d®

. ellos no será menor de 30 metros.
Art. 6.® Las obras se ejecutarán por secciones y en la forma, 

conveniente para que no pa interrumpa el tránsito público, A 
cuyo fin se someterá ei concesionario á las instrucciones que 
sobre el particular le comuniquen los agentes encargados de la 
inspección de las obras.

Art. 7.° El Ministerio de Fomento y'el Ayuntamiento de Va
lencia designarán respectivamente el agente que haya de en
cargarse de la inspección y vigilancia de las obras’, así coma 
del cumplimiento de estas condiciones en la parte da la línea 
que á cada cual corresponda. Los gastos que ocasione este ser
vicio de inspección y vigilancia, serán de cuenta déla Empresa., 
concesionaria.

Art. 8.*/ Las obras de este tranvía empezarán dentro del 
plazo de tres meses de la fecha de Ja publicación de esta con
cesión en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , y quedarán terminadas jy en 
disposición de explotarse al año, contado desde aquella misma 
fecha.

Art. 9.® Dantro del término de 45 días, contados desde 1»
fecha en que se publique esta concesión en la Gaceta de Ma- 
orio, consignará el concesionario en la O * ja general de Depósi
tos por vía de fianza la cantidad de 8.438 pesetas en metálica 
ó efectos de la Deuda pública calculados al tipo que para este- 
objeto les está señalado en las disposiciones vigentes. Esta fian
za no se devolverá al concesionario hasta que sê  terminen to
das las obras para est&b¡ecimv uto de este tranvía.

Art. 40. No podrá abrirse es>e tranvía á la explotación ni afe 
servicio público sin que Fea '- conocido por el Ingeniero encar
gado de la inspección. Este funcionario ciará cuenta del reco
nocimiento al Gobernador de Ja provincia; y si los informe» 
fuesen favorables esta Autoridad dispondrá que se abra el 
tranvía al servicio público, dando cuenta á su vez á este Minis
terio de Fomento. a

Art. 41. El concesionario podrá elegir libremente los -me
dios de ejecución del tranvía siempre que no se opongan á le» 
dispuesto en el presente pliego da condiciones; nombrará los 
empleados que destina á su explotación y administración, y  
formará asimismo los reglamentos necesarios para el servicia., 
del público, los cuales someterá á la aprobación del Ministerio 
de Fomento. En lo relativo A seguridad y salubridad pública, 
se atendrá el concesionario á Jo que exijan el Gobierno y las Au
toridades correspondientes, -mti arreglo á las leyes y reglamen- 
tos generales, é igualmente que a los especiales áe policía de. 
ferrocarriles y de Barreteras, y en su caso á las Ordenanza» 
municipales.

i Art. 12. El concesionario explotará ©sis tranvía durante el.
1 periodo de año.* determinado*» por la concesión del mismo, coa 

arreglo á Ir tarifa, adjunta A pliego ó á los tipos á que 
quede reúctuda en el rem?Aí?, o.:, ouyos tipos no polrá excederse-- 
en ningún caso.

Art. 43. Queda obligado ú fe.u¿er el concesionario asegurad» 
la drcuiaeióa de e%te 'tranvía, salvo los casos de fuerza xu&Jf0*
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debidamente justificados. Si se interrumpiese la explotación
por causas imputables al concesionario, el Gobierno adoptará 
los medios conducentes á restablecerla y continuarla á costa 
del concesionario hasta que éste acredite debidamente dentro 
del término de seis meses que cuenta cotí medios suficientes 
para encargarse nuevamente de la explotación. En caso de que 
así no suceda, caducará la concesión.

Art. 14. Al espirar el término de la concesión, la Empresa 
entregará en buen estado de servicio el tranvía con todas sus 
dependencias, el cual pasará á ser propiedad de). Gobierno en 
la parte que ocupe carreteras del Estado, y del Ayuntamiento 
418 Valencia en la que ocupe asimismo vías urbanas.

Art. 15. En los cuatro años que precedan al término de esta 
concesión, el Gobierno se reserva *1 derecho de rctener los pro
ductos líquidos de la explotación de este tranvía y emplearlo» 
en la conservación del mismo si el concesionario no llenase 
esta obligación.

Art. 46. Caducará esta concesión m  los casos siguientes:
4.# Si no se constituye la fianza dentro áel plazo prescrito 

m  el art. 9.® de este pliego de con alciones.
2.® Si no se diese principio á las obras ó no se terminasen 

dentro de los plazos señalados en el art. 8.* del mismo pliego, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.® Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio de 
explotación de este tranvía, salvo igualmente los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados, y no cumpliere la Em
presa lo prescrito en la condición 13.

4.* Si existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuel
ta  por resolución ¡administrativa ó judicial, ó bien declarada 
en quiebra. En todos estos casos ¿o procederá con arreglo á lo 
que determinan el cap. 5.® de la, ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de Í877 y los correspondientes riel reglamento para 
su ejecución. La concesión de esto tranvía durará 60 años si 
tal plazo no es objeto de rebaja en el remate, y se otorga con 
sujeción á este pliego de condiciones, á la ley de 23 de No
viembre de 1877 y reglamentos para su ejecución; se entenderá 
hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los derechos 
particulares.

Art. 17. El concesionario nombrará un representante para 
recibir lar? instrucciones ó comaireaciones que le dirijan el 
Gobierrij ó sus Delegados, el cual residirá, en Valencia; si se 
faltase á esta disposición ó el repr esentante se hallase ausente 
de aquella capital, será válida toda notificación con tal que se 
deposite en el Gobierno de la misma provincia.

Art. 18. El concesionario queda obligado ót permitir la circu- 
Jac ón de carruajes que procedan de otros tranvías que empal
men con éste ó bien de otras Empresas ó particulares median
te el pago correspondiente de peaje. AI electo y antes de abrir» 
se este tranvía i  la explotación, el concesionario someterá á la 
aprobación superior la tarifa para dicho peaje dentro del tipo 
aprobado para el total uso de la vía.

Madrid 16 de Diciembre de 4883.=Rafael Mata y Sanz.

TARIFA DE PRECIOS MÁXIMOS. Pesetas
A .— LÍNEA, DE CIRCUNVALACIÓN. ------------------

Primera sección.—Desde el punto de partida hasta
el puente de San José...........................................  0*10

Segunda sección.—Desde el puente de San José
hasta el P. N. de ferrocarril.................................  0*10
Madrid 16 de Diciembre de 4883.=Hay un sello que dice: 

Ministerio de Fomento.»-S a r d o a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal y estación férrea de Logroño, se verificará por el o j
een y detalle siguientes, y bajo ei pliego de condiciones que á 
continuación se inserta:

4.“ La subasta se anunciará en Ja G a c e ta  d r  M a d r id  y BoU- 
Un oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante ei Gobernador civil de Lo
groño, asistido del Administrador de Correos del mismo punto, 
el día 19 del actual, á la una de la tarde, y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

2.* El tipe máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales.

8 /  Para presentarse como licítador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de ioO pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado,, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan ei día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
Interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor9 
cuyo resguardo quedará en las chemas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4 /  Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre- ^ 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de 
la  persona autorizada cuando no sepa escribir. Á cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
ei depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que mienta 
con recursos para desempeñar él servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar,

(k* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
fin papel de la ciase 44.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . . .  me obligo
é desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración del 
ramo y la estación del ferrocarril de Logroño, por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha j  firma,)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favo? del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, par?? lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
ia  Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880,

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

¡V Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú~ 
buco,

’ Condiciones bajo las que se contraía el servicio dél correo de ida 
j y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Adminis•
I tración principal del ramo de Logroño y la estación del ferro-
| carril del misino punto.
I 4.a El conR :ií VRa se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariaum/ , .ea necesario, entre la Administración de 
j Correos y la es: i u áel ferrocarril de Logroño toda la corres- 
| pendencia pública y oficio, sin excepción de ninguna clase 
| (entendiéndose también como tal los pliegos con valores deela- 

rados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los em- 
[ pleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
| expedición.!
| 2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser
f recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos,
| que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien- 
] do además'de su competencia la variación del itinerario, según 
j convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen- 
f tro directlw.
I 3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus

tifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y; si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.
- 4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista ei húmero suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén 5 sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes para les em
pleados.

6.a Será obligación del contratista ayudar á cardar y des
cargar la correspondencia,.y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista' podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en Jos 
puntos he arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se detenga 
en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Logroño.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el eontratiitfa tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél ' 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso,,

( se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho ¡de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 4 de Agosto de 4884.=*E1 Director general, G. 
Cruzada. 684—-S

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección  gen era l d e  H acienda.
Ignorándose la residencia de los herederos de D. Olegario 

Gutiérrez de Castilla, Guardalmacén que fuó de efectos tim 
brados en Puerto Rico, se llama á los mismos para que en el 
término de los 40 días, siguientes á la publicación de este anun
cio en la Gaceta d e  M ad rid , se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en esta Dirección general de mi cargo á recoger un 
documento que les interesa.

1 Madrid 4.® de Agosto de 4884.=E1 Director general interinot 
j G. de Castro y Serrrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
DÍA 5.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm, 73 Alonso Banito.—Robledo.
74 Antonio Grase.—Medina.
75 Carlos Robíedillo.-—Retiendas.
76 Cipriano Espinos.—Alcalá.
77 Eugenia N.—Pardo.
78 Ensebio Hernando.—Soria.
79 Francisco Cano.—Miranda.
80 Juan Arroyo.—Santoña.
81 Jesusa Rivas.—Ghamartín.
82 José Díaz.—Carabanchel.
83 * Laura N.—Pardo.
84 Lorenza Campos.—Barcelona.
85 Luisa Hurtado.—Ocaña.
86 María Cruz.—Puchet.
87 Plácido Ordóñez.—Pardo.
88 Ricardo García.—Aldea.
89 Tomasa Ruiz.—Almunia.

Madrid 6 de Agosto do 4884.=E1 Administrador, Bartolo* 
mó Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA 6 .

Relación de los telegramas que m  han podido ser entregados 
é los destinatarios en este día.

Estación de origen. Mombre 
del destinatario. Demiciíío,

Escoriaza............

Central.

Juan de Dios Es-
quer..................... Valverde, 24, bajo.

Idem . . . . . . . . . . . Martín E steban.. . . Sin señas.
J e rez . . . . . . . . . . . Guillermo Osm a.., Carrera San Jeróni

S an tan d er.... . . . Sr. M a r q u é s  Do
mo, 45 (ausente).

nadío.................... Congreso Diputados

Segovia.. . . . . . . . Sra. Doña María Ro
(ausente).

dríguez ................ Corredera B a j a ,  9» 
cuarto cuarto inte
rior (ausente).

Sin señas.Tenerife. . . . . . . . Tomás Monteverde.
I r ú n . . . . . ............ Inclán...................... Hotel P a rís , cuarto

Coruña................ Carlos Prats, para
número 40.

Tudela................. Arenal, 8 (ausente).
Liverpool............ Presidente Coello.. Sin señas.
Garrucha............. Simón Y iguera.. . . Toledo, 56, segundo.
Londón................ Tomaseti................. León, 30.
Santander........... Enrique Sánchez... Sin señas.

Madrid 6 de Agosto de 4884.’*»Por el Jefe del Centro, D. Va
lladares. .

Adm inistración de Propiedades é Im puestos 
de la prov in cia  de P rienda.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
anunciada para el día 28 de Setiembre de 4882 para Ja contra* 
tacíón del Boletín oficial de Ventast se ha dispuesto por la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado se saque 
nuevamente á subasta ia publicación de dicho Boletín, debiendo 
aquélla tener lugar el día 46 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, bajo el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES.

^ 4 .a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando'en él todos los anuncios de subastas de fíneas 
que radiquen en la provincia y los de arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por 
lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
Investigador de Ventas de Bienes nacionales de la provincia» 
siendo responsable de cualquiera error de imprenta que se co
meta y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas di¿ceasiones 
que el del pliego común del sello y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 44, de ojo pequeño.

5.a ? El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a , Ei número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 500, que se señala por la Co
misión principal de Ventas, y que habrá de entregar inmedia
tamente, cerrados con las fajas correspondientes para las Au
toridades que se le designen, siendo de su cuenta el importe 
del timbre correspodiente.

7.a i Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo  
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen a l Estado» 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el ^contratista de la diferencia 
del precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél fuese 
mayor-ea la-segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este 
punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero, é instrucción 
ae 30 de Setiembre de 4852, cuyas disposiciones formarán jar
te integrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto 
y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean 
exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de ápre*
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m o  ;* .• : í-eealmieiíto administrativo que prescriba la v ien te  
ley ck \o?)Ubi]idad, y las cuestiones que sobre inteligencia y 
cuiik ' ' ' "\%o ciel contrato se susciten entre el contratista y la 
Hacir i ¿r; resolverán por la vía contencioso-administrativa 
despu. «e apurada la gubernativa.

9.a j fianza de que trata la cláusula 7.* consistirá en 1.000 
pesetztsue se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico ó Jores del Estado al precio de cotización que marcan 
las d«í¿ ‘ .‘sioiones vigentes.

10. 'r.ú'& presentarse como licitador en ¿a su casta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja 
de la 'L e e r ía  de Hacienda de esta provincia, acreditándolo 
©on el . -i respondiente resguardo, que será devuelto á los inte- 
resadí.?»,’ con excepción del mejor posto?, á quien se retendrá 
ínterin se apruebe Vi remate por la Dirección general y llene el 
adjudity '.-ano La condición que precede.

11. Nc se l&dmiiirá postura que exceda de 62 pesetas 50 
eóntim 5 los 500 ejemplares, y si el pedido que haga ia Comi
sión i ¿eva mayor, se le abonará en cuenta á 1® */% céntimos de 
peseta por cada uno de aquéllos.

42. Cas proposiciones se harán en pliegos cerrados en pa
pel sabido de la clase 42.*, con sujeción al modelo que se inser
ta á coutinuación, acompañando ei documenta que acredite la 
e©nsi^~ ación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no 
serán a to  Urnas. Se recibirán proposiciones por media hora 
más ,:a en que se principie el remate; trascurrida, se dará 
lectux¿* 4 ios piiegos cerrados, declarándose provisionalmente 
y  sin perjuicio de la aprobación superior como mejor postor al 
que sikícriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li- 
©itac:ór oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

U a vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgará por éste ia correspon- 
pondknte escritura pública dentro del término de tercero día.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
aerificará po? iu Caja de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia en ios términos que previene la Real orden de 11 de Fe
brero de 1881.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, y bajo su presidencia, el día y 
hora designados, con asistencia del Sr. Interventor, Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, Comisionado Investigador 
de Ventas, Abogado del Estado y Escribano de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
admitir suscriciunes en beneficio, suyo al precio que le con
venga,.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de lasí fincas en k  G a c e t a  d e  M a d r id  
den  toa Boletines oficiales de las provincias siempr® que se 
considera conveniente.

18. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma de 
razón ¿erán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el 
caso da que faltase al otorgamiento de aquélla á lo que pre
viene el an, 5.® del Real decreto de 27 d© Febrero de 1858 re
lativo i  la celebración de toda claselde contratos para servicios 
pública.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha su
basta,

Palencia 1.® de Agosto de 4884.=»E1 Administrador, Angel
Martínez.

Modelo de proposición.
-  D. M. Nr, vecino de. .v . ., con cédula personal que acompa
ña# enterado del anuncio publicado coq fecha d e .. . . .  , y  dé las 
condiciones y requisitos que se establecen para; la publicación 
del Boletín oficial dé Vefttüs de Bienes Nacionales, se compro
mete á ternaria á su cargo, con estricta sujeción* a los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio d e .. . céntimos de
peseta cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponenté.) 664—

Adm inistración de Propiedades é Im puestos 
de la p rovincia  de L og roñ o .

D. Santiago Illán Rodríguez, Administrador.de Propiedades ~
é Impuestos de esta provincia. •

Hago saber que ignorándose el paradero ó domicilio dé los 
Srés. Bsáitmón y Muro, Verecianp Lahuerta y Compañía, se 
Ies cita -por medio de este périódi(^ oficial para que, llegando 
Aeonoo miento de dichos i¿éñ#c^, iháhifiésfeii á esta dependen
cia ei po mo de su residencia para enterarles de iun_asunto que 
Ies concierne.

En el bien entender que de no verificarlo en el término de ,
30 días, á contar desde la presente inserción, lo:; no- niL el ñor- ¡
juicio á que haya lugar.

Logroño 5 de Agosto de 4884.=Santiago Ulan. 8156—M

Secretaría «Se la Capitanía general do M arina 
del Departamento de C artagena.

Acordada en Junta económica deí De mentó Ir- adqui
sición de 180 metros cúbicos da maaera de pmo rojo í* i t&blo - 
nes, que son necesarios en-este A?señad con destino al eruee'o 
Reina Mercedes, se anuncia pública b' ta o >u e \  ̂ lo de 
Setiembre próximo, á las dos des n t' d\L  o v r " * tu - |
bastas de esta capital y ia que se nc ,h c * i C a « v Cía I 
da ^Marina de Barcelona, en la curü / i ^ i. 4°c t , . ¿«a- j
rá de manifiesto el pliego de condición , h t w , „ o r a* a. ;

Las proposiciones, según en «i iu > ¿
habrán de redactarse con sujeción a ju, w u  \ i i la 
ción de este anuncio se señala, en r - .c i  t\m . e < a o-
seta, clase 11.*, y se presentarán en pliegos r.erta'ioá Prasi- 
dente de la Junta; debiendo también entregarse al mismo tiem
po, pero por separado, documento que acredu.e haber impuesto 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia, en ene se presente 
el licitador al remate en metálico ó en valores públicos admisi- j 
bles por la ley al tipo que establece el Ee&i decreto de 89 do 
Agosto de 1876 la cantidad do 785 pebete, cayo d«'pósito pro
visional podrí efectuarse en la Deposit&rú de Hacienda pú- I 
blica detesta ciudad, siempre que se efectúe en metálico y en ! 
esta capital se licite. . ’ i

L& persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el rema- \ 
te impondrá como garantía para responder &1 compromiso que | 
contrae la pantidad de 4.450 pesetas. |

El precio fijado como tipo para la subasta es eL de 450 pe
setas el metro cúbico.

Cartagena 4 de Agosto de 1884.—El SscreMNo, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla debidamente autorizado)? hace pre
sente que impuesto del anuncio in s e r to  en .la G a c e t a  d é  M a 
d rid , núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de lo pro
vincia de   núm ... . . ,  de tal fecha), para contratar las ma
deras que son necesarias para el crucero Reina Mercedes, é 
impuesto también del pliego dé condiciones, se .compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego y por Ies precios 
señalados como tipo para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por i 
400, todo por letra). j

(Fecha y firma del proponente.) 680— S j
|

Junta económ ica del Parqué de A rtillería S 
de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Artillería en 83 de Julio último, se convoca ln admisión 
de proposiciones particulares para la .venta de 14.735 kilogra
mos de jatóñ, procedente de vainas y planchuelas de-cartuchos 
inútiles y de desbarates de material y armamento, también en 
estado de inutilidad, cuyo acto tendrá lugar el día 45 de Se
tiembre próximo, á las dos de la tarde, ante las Juntas econó 
micas de la Pirotecnia militar ds Sevilla y Parques de Artille- ¡ 
ría de Barcelona y de esta Corte, donde se halla el metal.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de 
la clas^_¿L* de una geseta, y los proponentes habrán de suje
tarse al mismo precio y démás condiciones establecidas en el 
pliego de las que sirvieron de base para la subasta intentada 
el 30 de Junio último, cuyp documento se hallará de manifiesto 
en laá Secretarías de las Juntas ' económicas de los establecí- 
mientes -citados todos los días no-festivos* á las horas ©rdina- 
rias de despacho.

Madrid 5 dé Agosto de 4884¿==?E1 Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Julián López Sanz.=¿V.® B.°-^E1 
CQromélrJRp^idésl^JS^uán. .^^ 1 687— .. i

Junta económ ica de la Fábrica de p ó lvora   
de M urcia.

-Debiendo celebrarse subasta pública simultánea en la Fá
brica de pólvora de Murcia y Parquo de Artillería de Madrid el , 
día 46 de Setiembre próximo para la adquisición dé*6.400 cié- ¡ 
rrés áe latón y cinc de giro independiente para empaques de i 
pólvora, que han de ser entregados en elprimero de dichos es- ; 
tableéimiéhtos al preció máximo de 7 -pesetas uno, se anu.n- i 
cia para conocimiento de todos aquellos que. ¡quieran tomar® 
parte en la licitación que tendrá lugar ante las Juntas econó

micas de los establecív;:¿lentos citados á las once de la mañana 
de' exprspado día.

Ei pliego de condiEov.- estará de manifiesto en las citadas 
depeudeudas todos los dios no feriados, á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas según ei si
guiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  (tal parte) enterado del

anuncio inserto en el i-án^ro  (tantos) de la G a c e t a  d e
M a d r id  y del pliego do cor... clones á que se refiere, documen
tos ambos relativos i  ) c".*natación en subasta pública de
6.1G0 cierres de latón y coi--* do giro independiente con destino 
á la Fábrica de pólvora -ó  r n*cia, compromete á efectuar 3a 
entrega de cacho nuac-o  -ój - .erres ai precio d e .. . . .  (tanto en 
pesetas y céntimos, oxprcSwVcdolo en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras) cada cierre, acompañando la garantía exigida. .

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 4 de Agosto de 4884--= Por acuerdo de la Junta eco

nómica, el Oficial segundo ue Administración militar, Secreta
rio, José Lara. 684—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
4

A lca ld ía  con stitu c ion a l d e  A v ila .
Hallándose vacante, la plaza de Arquitecto municipal de 

esta ciudad, con el habtr anual de 8.500 pesetas, el Excelentí
simo Ayuntamiento fia resuelto proveerla por concurso, y que 
al efecto zo ad m ita n  solicitudes en el preciso término de 15 
días, contados desdo el siguiente al en que jse inserte este 
anuncio en la G a c e t a  b e  Ma d r id .

El elegido percibirá también do fondos municipales ía can
tidad de 500 pesetas cada un año para gastos áe material.

Ad¿má5¿ de los deberes profesionales que las leyes de gene
ral observancia imponen ó en lo sucesivo impongan á los A r 
quitectos municipales, el que resulte agraciado tendrá también 
las obligaciones determinadas en el reglamento especial apro
bado al efecto por la Corporación municipal.

Avila 3 de Julio áo 4884.^Francisco López Arrabal.=Es 
copia: conforme, el Alcaide accidental, José Rodríguez Oller.

8453-M

A lcaldía consü luclonal de M olíníc *
D. Matías Alacid Ruiz, primer Teniente Alcalde de esta 

villa, y encargado de la jurisdicción por ausencia del Sr. A l
calde.

Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de esta villa, 
dotada con 975 pesetas anuales, pagadas por mensualidades 
vencidas de los fondos del .presupuesto municipal por la asis
tencia de los pobres de este distrito, cuyas familias no podrán 
exceder de 300, de los 700 vecinos que constan en el pueblo y 
aldeas agregadas por todos los casos de oficio y quintas .qu« 
puedan ocurrir, como igualmente los prescritos en el ari. 3.° 
del reglamento de 84 de Octubre de 4873.

Los Profesores que se crean adornados de los requisitos es
tablecidos en el ari. 8.° del citado reglamento presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento, acompaña
das de los títulos académicos que posean, hasta el día 8 de Se
tiembre próximo venidero.

Mclinieos (Albacete) 4 de Agosto de 4884.=Matías Alacid.®** 
Por su mandado, Toribio Morales. 8457—M

A lcaldía  constitucional de V illa rrob led o .
D. Bernardo Ortiz Palao, Presidente del Ayuntamiento de 

esta villa.
Hago saber que se hallan vacantes dos plazas de Médico-Ci

rujanos titulares, dotadas con el haber anual de 4.250 pesetas 
cada una para la asistencia de las familias pobres de este dis
trito, conforme á lo prescrito en el reglamento de partidos mó
dicos de 44 de Marzo de 4873.

Esta población, situada en la vía férrea del Mediterráneo, 
consta de 9.834 habitantes, tiene tres Farmacias establecidas, 
y cuenta con dos Ministrantes por si los Facultativos titulares 
no quieren practicar la Cirugía menor.

Lo que se hace público por medio del presente para que los 
aspirantes dirijan al Ayuntamiento sus solicitudes documen
tadas en el término de 30 días, á contar desde el en que se in
serto este anuncio en la G a c e t a  dk M a d rid  y Boletín oficial da 
esta provincia.

VillaiTobledo 5 de Agosto de 4884.==Bernardo Ortiz.=*Por 
su mandado, Daniel Martínez, Secretario. 8458—M

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADIRD.BALANCE PROVISIONAL correspondiente álóS' doce meses del presupuesto de 1 8 8 3 - 8 4 ,  formado en 3 0  de Junio de 1 8 8 4 ,  en cumplimiento de lo que dispone la ley 
de Contabilidad vigente.

I N G R E S O S .

C A P Í T U L O S .
Créditos 

i pre&iipuestófe.

RECAUDACION Ingresos
probables en el 

'semestre 
de ampliación.

TOTAL
valores durante 

eLejereicio.

DIFERENCIAS.

, ■ Obtenida 
hasta 30 de Junio Devuelta. n' Liquida.

Por exceso- 
de créditos pre*< 

supuestos.

* Por exceso 
de los Valoré» 

, .líquidos-

1.® Pro; i&d&des del M u n i c i p i o . ^ . . ^ . . . .  „,  „ . . . .  *
8.f Bíiotíficenoia municipal...........................................................
3.® Á-bñrios sobre servicios municipales..
4,*ra h4<wi ~jor ocupación de la vía pública..................

Recargos sobre contribuciones.............................................
6.* Lzgr sos extraordinarios y eventuales............................
7.® Consumos........ ..................... .........................

377.305’37 
434.896 

, ,,-A039.374c37 
842 390*86 

8.450.000 
42 000. 

24.860.000

475.604‘47 
405.99740 

4.073.608 97 
765 987*93 

8.450.449*48 
447.330*48 

80 656.736*90

25 - 
4,000 

357*90 
2.605í25

350
7.447‘23

. 475.676*47 
404.997*40 

4,073*851*07 
763,382 68 

2.450 449*48 
446.980*48 

20.649.64967

16D79‘97
4.525

34.999*44 ! 
24.266*82 

439.587*23 
64 36 

148.895*80

tóL6H6*44 
'409.522*40 

1.405.250*48 
784 649*50 

2.590 006*74 
447.044 54' 

^0.768.515*47'

485.648*93
22.373*90

57.740*76
9

481.484*53

65.*878‘8 i

140.006*71
IOS.044‘1^

>

26.402.963 86.346:682*03 44.456*38 25.334 326*65 332.448*29 25.666.644*94 747.248‘12 ,310.930*06

• ■ ... *7&eeiuodé los cr ¿ditos‘vresuvuestos. ... M
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G A S T O S .

Créditos
presupuestos.

PAGOS Obligaciones TOTAL DIFERENCIAS

SECCIONES. Ejecutados 
hasta 30 de Jumo. Reintegrados, Líquidos.

contraídas 
pendientes de 

pago.

de obligaciones 
reconocidas 

y liquidadas.
Por exceso 

de créditos pre
supuestos.

Por exceso 
de los valore! 

liquidados.

2 .a
a a
4 /
5.a
6/
7.a
8 . a  

9.» 
40 
44

Gastos de A yuntam iento ...................... ................
G algas ............................................• . 0 . 5 . . . 9o.

828 679 60 
6.459,277*49

740 303-77 
5 287 853 87

13038
23.099*93

740.173*19
5.264755*94

24554*91
768.394*89

764.728*10 
6.033.147 83

57.951*50 
126.129 8 6

s

»
Obligo clones e x tr a ñ a s ...................................................
Alcaldías de distrito y t o r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Policía urb¿.oa............................. ....................... ..
TTist.rnr.fíinn ■nvi'Miftífi,............ «o.

9.492 449'60 
273 695 

S.733 m m  
951368 96

9.492.44-9 60 
254 986*66 

3.422 879;90 
95i 363 95

413*73
»
»

9 492 449-60 
254.872 93 

3.422 879 90 
951.36395

17024*37
158.474*45

»

9.492.44960 
271.89430 

3.581.854*35 
951 363*95

1.700*70
152.35457

»

»
1 » n 

»
TíftiriftílrPTioi/s i it>ifíit>p 1 . * 904.475-83 736 476*25 » 736.476*25 85 21438 821.690 63 1 82.785*20 *>
Hl̂ P̂ í̂ ínTl '«r PAíl'if''leVíií'i lÓíl GP, fi hl*̂  a. ¿ * 4.741.744-60 1.545.421-71 2.824*63 1.542.597 08 468.142*26 1.710.739-34 1.005*26 s
Corrección púb’ie a .. ............................................. ..........o. 330,626;25 307.267*02 » 307.267-02 n  734*23 330.00:1*25 625 »

dp arbitrios v  rentas municioales. 4.372 246 02 i 1.324.983 87 39 4.324.983 87 25.574 44 4.850 558*31 21 687*71 »
Gastos yolurtarios................................... 843.761 03 494.161*71 14.193*62 479.968 09 194.988*77 674.956*86 168.804*17 s>

26.595 927;99 24.558.450*34 40.362*49 24517.78782 1465 096 70 25.982.884*52 613 043 47 »

RESULTADO PROBABLE.
Pesetas.

Importan los ingresos realizados y  á realizar...................................
Idem los pagos ejecutados y á satisfacer........................................

Y por consiguiente es de esperax’ un déficit de................................ ....................  316 239-58

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA ENSANCHE DE LA CALLE DE SEVILLA.
Pesetas.

Existencia en 1.® de Julio de 1883..............................................................................
Ingresos obtenidos en los doce meses................................... .. ................ ..................

Pagos realizados en id......... ...................... . ............. ......................o............... .............

. . . . ..........  1.878.81923
..................  9.835 25

4.688 654*48 
351.914*65

Existencia para el año económico de 1884-85..................... . ............. ................ i  336.739*83

N ota. El presente balance está sujeto á las rectificaciones á que dé lugar el examen de las cuentas reconocidas y liquidadas y de las que pueda haber pendientes de presentación.
Madrid 45 de Julio de 4884.=Lorenzo Abizanda.

BALANCE PROVISIONAL correspondiente á los doce meses del presnpnesto del ensanche en el año económico de 1 8 8 3 - 8 4 ,  formado en 3 0  de Junio de 1 8 8 4 ,  en virtnd 
de lo que dispone la ley de Contabilidad vigente.

I N G R E S O S .

Créditos
presupuestos.

Pesetas.

RECAUDACION Ingresos TOTAL DIFERENCIAS

CONCEPTOS. Obtenida 
hasta 30 de Junio. Devuelta, Líquida.

probables en el 
semestre 

de ampliación.

recaudación 
probable en el 

ejercicio.
Por exceso 

de los créditos 
presupuestos.

Por exceso 
de los valores, 

líquidos.

Por las tres zonas........... . . .................................................... . 4.430,983*04 4.527.560*43 9 4.527.560*43 473488*31 4.701,043*74 270.060*70

G A S T O S .

Créditos
presupuestos.

Pesetas.

PAGOS Obligaciones TOTAL
DIFERENCIAS

CONCEPTOS. Ejecutados 
hasta 30 de Junio. Reintegrados. Líquidos,

contraídas 
pendientes de 

pago.
obligaciones del 

presupuesto.
Por exceso 

de los créditos 
presupuestos.

Por exceso 
de las obligacio
nes reconocidas.

Por las tres zonas.............. . ............. . . . . . ............... , . .  „. . o „ 4.430.983*04 4.069.559*66 6*38 4 AR ATIPARA 4.212.959*92 218023*42 •i.U U ü .U u u  TCiO i ík OíW O  uní

RESULTADO PROBABLE*
----- Pesetas.

Según se demuestra en este balance* importan los ingresos realizados y á rea
lizar ............................................................................................................. 4.701.043*74

Pagos ejecutados y á satisfacer..................... . ............................................... 4.212959*92
Y por consiguiente es de esperar un sobrante.................................... 488.083’82

N ota. El presente balance está sujeto á las rectificaciones á que dé lugar el examen de las cuentas reconocidas y liquidadas y de las que pueda haber pendientes de presentación.
Madrid 45 de Julio de 1884.=**Lorenzo Abizanda.

BALANCE PROVISIONAL correspondiente ó los doce meses de ejercicios cerrados en el año económico de 1 8 8 3 - 8 4 ,  formado en 3 0  de Jnnio de 1 8 8 4 .  en virtud de 
lo qoe dispone la ley de Contabilidad vigente.

Preinpncsto ordinario.
Pesetas. Presupuesto de ensanche.

Pesetas*;,
Existencia en i.* de Julio de 1883,............................ .........
Idem que resultó al cerrarse el ejercicio extraordinario de 

1888-83.............................................................................
17.653'45

31-72
409.64446

Existencia en i.* de Julio de 4883......... .
Ingresado durante los doce meses........ .............. . . . . . . . . .  5.845*35

Ingresado durante los doce meses.....................................

Eagos realizados en id................................................................
427.329*33
409 942 Pagos realizados en id ....... ................................ ....... .................................... 1.73320

Existencia para el año económico de 1884-85.............................. 47 38733 Existencia para el año económico de 4884-85...,, . . . . . . , . . . ñ7.T.7.77.'ñ~~'' ' T r a s o í
Madrid *0 de Julio de 4884,—iiorenxo Abizanda.
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A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s  
LEÓN.

D. Joaquín Delgado Burrión, Alférez del regimiento caba-
Hería de reserva, núm. £0.Ignorándole el paradero del soldado del cuarto escuadrón 
de este regimiento Manuel Hermida Cobelo, á qüien estoy su 
mariando por haberse ausentado del pumo de su residencia y 
falta de presentación á la revista anual prevenida;

Usando d- las facultades que m  estos casos conceden las Or
denanzas é, los Oñciaies del Ejército, t>or el presente cito, llamo 
v  emplazo por tercer edicto al referido soldado para que en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación del presente, 
se persona á dar sus descargos; y en el caso de no hacerlo en 
el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

León 16 de Abril de 4884.=Joaquín Delgado. £099—M
SAN SEBASTIÁN.

D. Eloy Almozara y Cebreyro, Teniente Coronel, Coman • 
¿ante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de
la  Lealtad, núm. 80.

Habiendo fallecido repentinamente y abintestato el día 44 
de Junio del presente año el Capitán graduado, Teniente que 
fué de este batallón y regimiento, D. Sebastián Brabo y Gerr&to, 
de estado soltero, natural de Palencia, provincia de ídem, y h a 
llándose con este motivo el Fiscal que suscribe instruyendo el 
oportuno expediente en averiguación de las personas que se 
consideren parientes ó herederos del mencionado finado, según 
previenen las leyes;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
n a n za s en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre

sente cito, llamo y emplazo por este tercer edicto á las perso
nas que se consideren parientes y herederos del mencionado 
Teniente Brabo para que ellos ó sus representantes en este 
cuerpo se presenten con los documentos prevenidos por las le
yes én el término de 10 días, á contar desde esta fecha, en esta 
plaza con objeto de hacerse cargo de los efectos que ha dejado 
á  su fallecimiento y de la propiedad del finado, después de lo 
que disponga el Excmo. Sr. Capitán general á cuya aprobación 
debe ir  el expediente una vez terminado.

San Sebastián 13 de Julio de 4884=E loy  Almozara y  
Uebreyro. 341—P

Zuzgmlm  de primera Instancia* 
ARÉVALO.

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta villa 
de Arévalo y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a é un ta l Fio** 
rendo , cuyo apellido se ignora, herrero de oficio, que ha tenido 
su  vecindad en esta villa, bajo de estatura y delgado, para que 
en término de 10 días, siguientes á la inserción de esta requisi
toria en la C a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á  
prestar declaración indagatoria en la causa crim inal que con
tra  el mi¿mo y otros se instruye por hurto de dos fanegas de 
trigo  á Manuel Sáez, vecino de Convidas hace más de tres años; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término seña
lado le parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se ex
horta á. todas las Autoridades y funcionarios de la policía ju
dicial á quienes corresponde su cumplimiento que procsdan á 
la  busca y captura del referido Florencio el herrero, del que no 
oonstan otras circunstancias más que las expresadas; y  caso 
de ser habido sea conducido con las seguridades necesarias á 
disposición de este repetido Juzgado.

Dada en Arévalo á £8 de Junio d© 1884.=Jerg© Coca y Sal** 
eedo.*=El Escribano, Víctor Rodríguez. J—4978

Ü A L A T A Y U D .
Beetifleación.

En la certificación de sentencia de este Juzgado publicada 
en la G a c e t a  del día £3 de Julio último, pág> £37, columna 3.* , 
aparecen equivocados los apellidos Moreno (D. Benito) y Gan
d ía (D. Juan), en vez de Herrero y Gaudín respectivamente, que 
¿son los verdaderos.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en los autos ci
viles ordinarios que sigue Doña Juliana García San Martín 
contra Doña María de la Ornilla y  López, como heredera de su 
hijo D. Patricio Zorrilla, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta por término de £0 días una casa, sita 
en la ciudad de Alcoy y su calle de San Juan, señalada con el 
número £7 moderno, 38 antiguo, con una superficie de 76 m e
tros y 9£ decímetros cuadrados, en precio de 9.750 pesetas en 
que ha sido tasada; advirtióndose que no se admitirán postu
yas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que para 
tomar parte en la subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 40 por 100 del valor efectivo atribuido á la finca; que 
los autos y títulos de propiedad estarán de manifiesto desde 
hoy en la Escribanía del que refrenda para que puedan exami
narlos lotf que quieran tomar parte en la subasta, debiéndose 
conformar con ellos los licitadores sin tener derqcho á exigir 
ningunos otros. Y para el remate se señala el día 4 de Octubre 
próximo, y hora da la una de su tarde, en la sala audiencia del 
Juzgado, sito en el piso principal del ex-eonvento de las Sa le-

sas, y en la dal de primera instancia do la ciuda i fie Alcoy, en ¡ 
que también se pondrá de manifiesto testimonio de los tíralos j 
de propiedad. \

Madrid 4 ¿te Agosto de 4884,=V.® B.®~0sll©ja.«E! Eseri- ! 
baño, Celestino de Flores. 389—P |

MONTEFRÍQj {
D. Francisco García Hidalgo, Juez do instrucción de Mente- j 

frío y su partido.
Por la presente se cita, llama y enroJasa 4 Manuel Robledo, j 

natural y vecino que- se dice se? de pacido judicial de {
Loja, cuyo paradero se ignora, y cuya^ m k s  son: estatura re- j 
guiar, más bien alta, de ucos 40 años, barbilampiño, de algunas 
carnes; viste chaqueta oscura, paa talón á cuadros, pequeños | 
color café y negros con un remiendo granue en el trasero, foja \ 
encarnada y sombrero negro, p9ra que dentro del término de í 
10 días, que empezarán á contarse desde el siguiente ai de la j 
inserción de esta requisitoria en Is G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- ¡ 
rezca en la audiencia de este Juzgado con el fin de prestar de- j 
claración indagatoria en la causa que contra el mismo y otros j 
se sigue por expendicióu de moneda falsa; bajo apercibimiento j 
de que si no concurriese se le declarará rebelde y le parara el j 
perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la  ley.

Además se encarga á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del Manuel R o
bleda, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser 
habido.

Dada en Montefrío á £0 de Junio de 4884.=Francisco Gar
cía.—Por mandado de S. S., Antonio Gutiérrez* J—4840

MORON DE LA FRONTERA.
Por la presente y en virtud de providencia dictada con esta 

fecha por el Sr. D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera 
instancia da éste partido* en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Procurador D. Francisco 
Cubero Palmero, á nombre y con poaer bastante de la Exce
lentísima Sra. Doña María Leonor Salm Salm y Leovoinstein, 
Princesa de Salm Salm, Duquesa viuda de Osuna, y otros t í tu 
los, por su propio derecho, y á más en el concepto de heredera 
única y universal de su finado marido el Excmo. Sr. D. M aria
no Tóllez Girón y Beaufort, Duque que fué de Osuna, y otros 
título», vecina de M adrid, sobre declarar extinguidos por la 
prescripción los censos que fueron impuestos sobre el antiguo 
estado de Osuna y fincas radicantes en los términos de Morón 
y Puebla de Cazalla, y que son los siguientes:

4 /  Uno á favor del mayorazgo fundado par D. Luis F er
nández Rejón de Silva; su capital 8.4£4 rs. 4£ céntimos, que al 
3 por 400 es su rédito anual £5£ rs. 7£ cénts.

£.® O troá favor del mayorazgo fundado por D. Gonzalo y 
D. Francisco Ruiz da Medina, impuesto por escritura que 
pasó en Vall&dolid á 49 de Junio de 4759 anta Manuel A ta- 
guero; su capital 11.000 rs., que al £ y medio por 400 es su ré -  
dito anual £75 rs.

3.* Otro á favor de las memorias de D. Juan Cebalíos, im - 
puesto en escritura que pasó en Valladolid á 43 de Julio 
de 4759 ante Manuel Átagüero; su capital 55.£54 rs. 96 cénts., 
que al £ y medio por 400 es su rédito anual 4.384 rs. 37 cénts.

4* Otro á favor de Doña Teresa Valcárcel y Mendoza , im 
puesto por escritura que pasó en Valladelid á 48 de Junio de 
4765 ante Manuel Ataguero; su capital 4'4.0£9 rs. 4£ cén ts., que 
al £ y medio por 400 es su rédito anual £75 rs. 75 cénts.

5.* Otro á favor del mayorazgo de Mendoza Altam ira no, im 
puesto por escritura que pasó en Valladolid é 4£ de Agosto 
de 4754 ante Manuel Ataguero; m. capital 46.544 rs. 4£ cénts., 
que al £ y medio por 400 es su rédito anual 413 rs. 6£ cénts.

6.® Otro á favor de la familia de Sánchez del Valle, im pues
to por escritura que pasó m  Madrid á £9 de Agosto de 4757 
ante Ventura Eli pe; su capital 49.£0& rs. 96 céntimos, que al 
£ y medio por 40 es su rédito anual 480 rs. 5 cénts.

7.® Otro á favor de las memorias fundadas por Doña María 
D&vila, impuesto por escritura que pasó en Madrid á 48 de 
Enero de 1757 ante Ventura Elipe; su capital £5.£Í0 rs. 48 cén
timos, qué al £ y medio por 400 es su rédito anual 630 rs. y 
£5 cénts.

8.® Otro á favor de D. Marcos Maurel y  Mora, Impuesto por 
escritura otorgada en Madrid á 48 de Febrero de 47£0 an te  
Francisco Alonso de Sarco; su capital 53.787 rs. 36 cents., que 
al 3 por 400 es su rédito anual 4.613 rs. 6£ cénts.

9.® Otro á favor ¿al Marqués de Montefuerte, impuesto por 
escritura otorgada en Sevilla á 48 de Enero de 459£ ante Si e ón 
de Pineda; su capital 484.74£ rs. 66 cénts., que al 3 por 400 es 
su rédito anual 5.54£ rs. £7 cénts.

' 40. Otro á favor del mayorazgo de Hayo y Masateve, im 
puesto en escritura que pasó en Sevilla á 10 de Octubre de 4551 
ante Melchor de Portes; su capital 39 794 rs. 4£ cénts., que 
al 3 por 400 es su rédito anual 4.493 rs. 84 cénts.

14. Otro á favor de D. Miguel de San Cristóbal , impuesto 
en escritura que pasó en Madrid á 15 de Junio de 4598 ante 
Gonzalo Fernández; su capital £4 747 rs. 66 cénts., que al 3 
por 400 es su rédito anual 74£ rs. 4£ cénts.

1£. Otro á favor del Duque de Termoü, impuesto en escri
tu ra  que pasó en Madrid 4 45 da Junio de 4598 ante Gonzalo 
Fernández; su capital 70.9£4 rs. 4£ cénts., que al 3 por 100 
es su rédito anual £.4£7 rs. 75 cénts.

43. Y otro á favor del mayorazgo de D. Juan Vélez de los 
Reyes, impuesto en escritura que pasó en Sevilla á £9 de Di - 
ciembre de 4591 ante Pedro Almonacid; su capital 43.647 rea
les 6 cénts., que al 3 por 400 es su rédito anual 409 rs. 4£ 
céntimos.

Se emplaza á instancia del citado Procurador con el carác
ter que ostenta á les personas que se crean con derecho á la 
conservación de los indicados censos para que en el improrro
gable término de nueve días comparezcan en forma competente

5, personarn© en los referidos avrivri >00 cuales se sustancian -pm 
la Escribanía del que suscribe; b^jo apercibimiento de parar-»
Ies perjuicio á qua hubiwra iugpsv en. cL^ciio.

Morón de la Frontera £8 de Julio de 4884.=  El ac tu a rio  
Oscar Cátala tu X—58c!

OSUNA.
Do Diego Montes y GordU»©, Juez mi?siripal de esta v illa, é 

interino de primera instancia de erie p^r rielo.
Hago saber que e.n dicho Juzgado y per el actuario  úub 

refrenda se han principiado autos oi £3 da Judío último 4 in s 
tancia de la Excm&. Sra, Doña María Leonor Salm Salm* 
Duquesa viuda de Osuna y otros títulos, vecina do Madrid, por 

; su propio derecho y en el concapto de única y universal 
I dera de su marido el Excmo. Sr. D. Mariano Tóllez Girón y 
| Beaufort, Duque que fué de Osuna y otro? títu los, sobre qua 
I declaren caducados y extinguidos por la prescripción los cen- 
j sos que afectan al cortijo titulado de Alcalá y las demás fincas 
j que en los términos municipales de esta villa, el Rublo, la 
\ Lantejuela., lc-s Gorra-es, el Sauce jo y Martín de Ja Jara, perto- 
\ necientee al antigüe mayorazgo de Osuna, y son á saber: 
i 4.® Una hipoteca por la seguridad de la renta de una m ala 
1 que llaman las Yeseras en precio de 43.£43 rs.; impuesto é ins- 
! crito por D. Antonio Ayllón, á nombre del Sr. Duque de Osuna 

en 44 de Junio de 4763, á favor de Podro Fernández, morado? 
del Rubio, según resulta al ferie 33 vuelto del libro eorrespon- 
di ente á dicho año.

£.# Un censo de 787.500 maravedises de capital y 6£.50Q m a
ravedises do rédito anual, impuesto por D. Guiiíén de Cas&us á  
nombre ¿el Sr. Duque de Osuna, D. Juan Téllez Girón, á favor 
de Doña Isabel de Robles, viuda de Juan Frías, vecina de Se
villa, según resulta al folio 99 del libro correspondiente al año 
de 4774.

3.° Otro censo de 6.900.000 maravedises de capital y £07.000 
maravedises de rédito anual, reconocido por D. Diego F ernán
dez Piñeiro, á nombre del Sr. D. Francisco Téllez Girón Cortés 
y Arellano, Duque de Osuna, á favor del mayorazgo del Mar
qués de Torra!ba, según resulta al folio 448 del libro corres
pondiente á dicho año.

4® Otro censo de 30.000.000 de maravedises de dote á favor 
de Doña Ana Téllez Girón, Marquesa de Taifa, sobre cuya dote 
impuso i.500.000 maravedises de principal ó ínterin  no les en
tregaba se obligó á pagar 75.000 maravedises de rédito anual 
de limosna para el sustento de las monjas dominicas de Nues
tra  Señora de los Reyes, collación de Santa Catalina, según xe-v 

¡ sulla al folio 4£5 vuelto del libro correspondiente á dicho año.
5.® Otro censo de 80.000 maravedises de rédito anual, im 

puesto por Llórente de Santantón en virtud de poder del señor 
D. Pedro Girón, Duque de Osuna, á favor de Doña Francisca 
Albarracin, viuda de Domingo Ojo da, según resulta al folio 50 
vuelto del libro correspondiente al tño  de 4779.

6.® Otro censo de £0.493.67£ maravedises de capital y 
4.463.833 maravedises de rédito anual, impuesto sobre el esta» 
do y mayorazgo del Sr. Duque de Osuna á favor de D. Ju an

> Antonio de Alcázar, que después vendió éste en unión con
> Doña Leonor de Albo y Baeua á D„ Luis de Alcázar, y perte-* 

neció con posterioridad al mayorazgo que fundó D. Pedro 
Araus del Prado, y todo así resulta al folio 39 vuelto del Hbrp 
correspondiente al año de 4793.

7.® Otro censo de 74.000 ducados de principal y 4000 due&» 
dos de rédito anuales, impuesto por D. Pedro Pacheco en v ir
tud de poder del Sr. D. Pedro Girón, Duque do Osuna, á favor 
del Marqués de Añuda, según resulta ai folio 17 vuelto del li
bro correspondiente- al año de 48£6.

8® Otro censo de 8.660.640 maravedises de principal y 
540.034 maravedises de réditos gnuales impuesto por Francisca 

' Núñez de Esquive!, como apoderado del &r. P* í^d ro  Girón, 
. 1 Duque de Osuna, á favor de Ambrosio de E sp iad a  y ^  Wieo* 

lás Tamariz, según resulta al folio 6 vuelto del libro 
pendiente al año de 48£7, cuyo censo, por auto de 7 do H arto  
de 1734, se declaró pertenecer á Doña Catalina de Portugal y 
Castro, Duquesa de Veraguas, Marquesa de Jamaica.

9.® Otro censo de 4.500 ducados de oro de principal, impues* 
tos por D. Guillén de Casaus, como apoderado del Sr. D. Juan 

' Téllez Girón, Duque de Osuna, á favor del Padre Maestro F ray  
1 Francisco Beamonte, del orden de N uestra Señora de las Mer*«
* cedes de Sevilla, según resulta al folio 49 del libro corre-pon- 

diente al año de 48£9.
40. El que ai folio 410 vuelto del Iib.;o corrospcnaieate ai 

año de 484£ que con fecha 19 de Octubre de dicho año se tomó 
razón de un testimonio dado por D. Antonio Mancera, Escri
bano público de esta villa, en £3 de Setiembre de 4708 de la  
Real cédula expedida en Madrid á £7 da Mayo precedente, 
aprobando la escritura do transacción y convenio .otorgado 
en 47 de Abril del mismo año ante D. José Tabeada, Escribano 
público de Madrid, entre el Excmo. Sr. Duque de Osuna, Don 
Francisco Téllez Girón, el defensor de sus estados y concurso 
formado á sus rentas, y la Marquesa de Torralba, co no madre9 
tu  tora y curadora de D. Luis Fernando del Alcázar, Marqués 
de Torralba, poseedor del mayorazgo llamado de Bachalomar; 
y de Doña Leonor y Doña Josefa del Alcázar, también sus hijas, 
por lo que, reduciendo un censo de 8.475.000 maravedises im 
puesto sobre el estado de Osuna en favor del citado mayo
razgo de Bachalomar á 4.000.775 maravedises de vellón, que 
importaban 4.£Q0 ducados de principal de un censo eil favor 
del mayorazgo fundado por la Excma. Sra. Doña Juana-Cor
tés de Arellano, Duquesa que fué de Alcalá, impuesto á nom* 
bre de Pedro Espinosa por escritura de £4 de Julio de 4554, 
y los 6.900.000 maravedises de capital de residuo de dicho 
censo, señaladamente los 4.£75.000 maravedises del que im 
puso á nombre de Pedro Espinosa, y los £.6£5.QQ0 marave
dises restantes del que se impuso á nombre de Diego de la  
Sal por escritura de 48 de Enero de 459£ sobre el estado de
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Osuna y sus rentas, quedasen por bienes del mayorazgo de Ba~ 
phal ornar que fundaron B. Luis y D. Melchor del Alcázar, de 
conformidad de lo determinado por la Audiencia de Sevilla, 
pagando sus réditos al D. Luis Fernando de Alcázar, Marqués 
do Torralba, como su poseedor; queda ndo estos dos últimos 
capitales afectos y obligados á las resultas que en cualquier 
tiempo pudieran tener el crédito del Sr, Conde Duque de Ote 
vares, y cuyo convenio se inscribió igualmente después ai folio 
120 vuelto del libro correspondiente al mismo año.

11. Otro censo de d5.7b0.C00 maravedises de principal y ; 
787.500 maravedises de rédito anuales, impuesto por D. Juan 
TéUez Girón, Duque de Osuna, á favor dei mayorazgo fundado 
por la Sr». Deña Juana Cortés de Arel i ano, Duquesa que fué 
de Alcalá, en equivalencia de otro censo ua lyuai cantidad im
puesto á favor de dicho vínculo sobre les estados y mayoraz
gos del Sr. Duque de Cardona y de Segorbe, según resulta ai 
folio 124 del libro correspondiente ai año do 1842.

42. Otro o* nso de 1.266.2-19 maravedises de principal y 
90.444 maravedises de réditos anustes, impuesto por Pedro Ai- 
varez, á nombre y como apoderado de los ores. D. Pedro 7 ó- 
-lies Girón, Duque de Osar* a, y ue D. 4 uan iéitez G L o í i ,  Mar
qués de Peñaflel, su hijo mayor y sucesor, á favor de Doña Ma
ría de Caceres y demás poseedores que fuesen áel vínculo que 
fundó el Bachiller Cáceres, según resulta al folio 40 vueltojel 
libro correspondiente al año de 4843.

43. Otro censo de 1.497.500 maravedises da principal y 
406.974 maravedises de réditos anuales, impuesto por D. Qui
llón de Casaos, apoderado especial de D. J uan réllez Girón, 
Duque de Osuna, á favor de Hernando de Soria, según resulta 
al folio 80 del libro correspondiente al año de 4844.

44  E l que al folio 240 del libro 6.a de traslado nos dedo- 
minio de ñncas urbanas de Osuna que con focha 3í o.; Diciem
bre de 4859 se tomó razón de dos hijuelas expedidas en 31 de 
Agosto del mismo año por D. Angel Abad, Escribano público 
de Madrid, respectivas á Doña María de la Concepción y Doña 
Ana Tejeiro y Tapia, vecinas do Madrid, referentes á la par 
tición ejecutada en 4.® de Jumo y aprobada en 23 de dicho 
mes de Agosto de los bienes que quedaron por fallecimiento de 
B. Miguel de los Santos Tejeiro y Sierra, Marqués de Villa 
Santa, su padre, entre cuyos bienes se i^aciuyó un censo de 4.920 
reales 5 maravedises de réditos que paga el Duque cío Osuna, 
Ureña y Peñafiel, de cuyo capii&l en que están refundidos otros 
cinco capitales, que hacen todos 98.352 rs., impuestos sobre sus 
estados, se adjudicó á Doña María ds la Concepción la cantidad 
de 37.074 rs. 45 y médio céntimos, y á la Doña Ana Tejeiro la 
suma de 44.474 rs. 82 y medio céntimos.

Y 45. Otro censo á favor del mayorazgo fundado por Don 
Luis Fernández Rejón de Silva; su capital 8.424 rs. 42 cénts., 
que al 3 por 400 es su rédito anual 252 rs. 72 cénts., según apa
rece de la certificación expedida por el Registrador de la pro
piedad de este partido en 8 de Enero ultime.

En vista de la expresada demanda, y después de otras ac
tuaciones, he dictado en 44 del actual auto que con respecto á 
aquélla comprende el particular siguiente:

«Cítese y emplácese porjedictcs, que se insertarán ¿n ol Bo- 
leHn oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los se 
crean con derecho á la conservación do los censos que se enu
meran en la demanda para que comparezcan ante el Juzgado 
á contestarla dentro de 45 días.»

En su virtud se publica el presente, por el cual se cita y 
emplaza por el término expresado á todas las personas que se 
crean con derecho á la conservación de los censes enumerados 
anteriormente para que comparezcan ante este Juzgado á con
testar la expresada demanda.

Dado en Osuna á 26 de Julio de 4884.==--Licencu do Diego 
Mentes y Gordillo.=El actuario, Francisco Ledesma.

X —184

PALENCIA.
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez instructor de esta 

ciudad de Falencia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

dias, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d s  M a 
d r id , á Juan López Vivero, natural de Lugo, hijo de Juan y de 
Luisa, soltero, de 27 años, jornalero y licenciado del Ejército, 
se ignoran sus demás circunstancias y actual paradero ó resi - 
dencia, á fin de que dentro de ese término comparezca en este 
Juzgado y Escríbanla del refrendante á prestar declaración in
quisitiva en causa que se le sigue con otros varios por el de
lito de falsedad de una licencia absoluta; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vt. x ruego y encargo á todas las Autoridades eiviíes y 
militares y agentes de la policía judicial procedan por los me
dios que estén á su alcance y su buen ee!o y notoria actividad 
les sugiera á la busca, captura y conducción á mi disposición 
y  cárcel del partido con las convenientes seguridades del cita
do Juan López Vivero, e?so de t&r bahidr, pues entelo se inte
resa la administración de justicia.

Dada en Falencia á 24 de Junio de 4884.=Manuel del Mazo 
y Reynoso.=Pc? mandado de S. ¿A, te Secretaria, Isidoro Pá
ramo. J—4844

D. Mariano del Mazo y Reynoso, Caballero de k  Real y dis
tinguida Orden de Cários III, Juez da instrucción de la ciudad 
de Patencia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cirilo 
Redondo, com edor de quintos para Ultramar, vecino que ha 
sido de Madrid en la calle del Aguila, ignorándose sus demás 

^circunstancias, señas personales y actual residencia, para que 
4é presente en este Juzgado dentro del término de 40 días, con- 
dfedos desda la publicación de la presenté en la G a csta . d s  Ma

d r i d  y Boletín Oficial de esta provincia, á  responder de los car
gos que contra el mismo resultan en sumario que me hallo 
instruyendo por falsedad efe una, licencia absoluta del servicio 
milite? expedida á favor de Miguel Isk  Tapia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar según 3a ley por tenerlo ssí 
a cerdo, do en auto de 21 del actas,].

Al propio tiempo encargo a tes Autoridades civiles y mili
tares, é individuos que constituyen la policía judicial, proce
dan (í la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole en su 
caso á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada m  Falencia á 23 de Junio de 4884.=Manano del Ma
zo y Reynoso.=Por orden de S. S.. Simón Nieto. J—4842

D. Mariano del Mazo y Rey&cso, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Garlos III, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Falencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Arenas Pérez, natural de Viilam&yor, provincia de Ovie
do, de 28 años, soltero, jornalero, que parece ha servido en el 
Ejército de Ultramar, cuyas demás señas se ignoran, y se com
prometió 4 sustituir en el reemplazo del 83 á Francisco Donis 
por el cupo de Villaumbrales, para que en el término de 40 días 
comparezca en la audiencia de este Juzgado; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo m interesa á todos los Sres. Jueces y de
más funcionariosAde la policía judicial 3a busca y captura del 
expresado sujeto, y en su caso la conducción del mismo á este 
Juzgado; pues así lo he dispuesto en causa sobre falsedad con
tra tí mismo.

Dada en Patencia á 24 de Junio de 4884.==Mariano del Maso 
y Reyncso.«=De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

J—4843

D. Mariano del Maso y Reynoso, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Garlos III, Juea de instrucción de esta ciu
dad de Falencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Al garra Martínez, natural de Gaudete, soltero, de 80 años, 
hijo de Joaquín y de Dolores, pelo castaño, ojos pardos, que ha 
servido en el Ejército de Ultramar, cuyas demás señas se igno
ran, para que comparezca dentro del término de 40 días en la 
audiencia de esto Juzgado; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y 1c parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todos los Sres. Jueces y de
más funcionarios ds la policía judicial la busca y captura del 
expresado sujeto y su conducción á este Juzgado.

Dada en Falencia á 21 de Junio de 4884.=Mariar o áel Mazo 
y Reynoso.=De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra. J—4844

D. Mariano del Mazo y Reynoso, O ballsro de la Real y dis
tinguida Orden de Garlos Iíl, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Patencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Gutiérrez Gutiérrez, natural de Somosierra, provincia de 
Madrid, ae 34 años, soltero, jornalero, cuyas demás señas se  
gnoran, que ha servido en el Ejército de Ultramar, y se ven- 
lió en el año pasado para sustituir á Froilán Pastor, vecino de 
Fuentes de V&ld^prro, para que en el término ds 40 días com
parezca en la audiencia de este Juzgado; apercibido que de no 
aerificarlo 'será declarado rebelde y te parará el perjuicio que 
my& lugar.

Ai propio tiempo se interesa á todos los Sres. Jueces y de- 
nás funcionarios de la policía judicial la busca y captura del 
expresado sujeto, y en su caso la conducción del mismo á este 
Fuzgado; pues así lo he dispuesto en causa sobre falsedad, ;

Dada en Patencia á 24 de Junio de 4884e=Mariano del Mazo 
f R eynoso.~  De oraen de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

J—4845

POLA DE LENA.
D. Leopoldo de Sousa, Juez de instrucción del partido de 

tela de Lena.
Por el presente edicto se cita y Fama á Vicente, que se dice 

er di- Sama da Langreo, y estuvo de Capataz en las obras del 
únte de B&Jbéñiz ¿el ferrocarril de la bajada de Pajares, y  á 
m tal Manuel, que es de Ric&bo, en el Concejo de Quirós, cuyo 
iaradero se ignora, pura que en ei término de 40 días campa- 
ezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la Con- 
istorial de esta villa, á prestar declaración en la causa que se 
nstruye por lesiones inferidas á Ramón Fernández y García 
1 día 27 de Enero últim o,con la obligación de concurrir al 
irimer llamamiento, bu jo la multa de 5 a 50 pesetas.

Pote A; Le ¿.a 43 d# J unió da 4884.=Laopoldo' de S onsa.» 
ter mandado ae 8. B., Guillermo Blanco Villegas. J—4846

FUENTEAREAS.

D. Ricardo Saa Martínez, Jucz-de instrucción de la villa y 
>artido de Puenteare&s.

Por te presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José 
)uterelo Lámete-, de la temosa, partido judicial de La Cañiza* 
)&ra que dentro del término de 46 días comparezca en este 
luzgado á responder de los cargos que contra él resultan en 
sausa qua se ie instruye por robo de ropas y dinero á Juan 
iíartínez Vispo, de este pueblo; apercibido que de no hacerlo 
e parará perjuicio.

Por separado encargo y ruego á todas las Autoridades c i- 
riles y militares é individuos de la policía judicial la captura

| del José Outerdo Lamela, m  el c&st > de ser habido, rsmliíén- 
dolo 4 mi disposición con la s^gurida d debida.

Dada en Puenteareas á 49 de Ji amo de 4884. =  Ricardo 
; Saa.=Por su mandado, José Alonso y iSolís* J—4848

PUIC ERDÁ.
D. Ignacio Ganchillos y Hunárriz, dúez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llamará- José Maciá ó 

Gfcrol, natural de Centellas y  vecino de-«Ripollew*. cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que dewtro del tér
mino de nueve días, contados desde el de la publicación de Ja 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á fin de recibirle declaración en méritos de sumario que 
me hallo instruyendo contra el mismo sobre robo de dinero y  
do varios efectos en Campellas; bajo aporcibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las* Autoridades y demás 
personas que componen 3a policía judicial el llamamiento* 
busca y captura ds dicho procesado, poniéndolo en su caso á 
disposición de «&te Juzgado»

Dada en Puigcerdá á 20 ds Junio de 4 8 8 4 . Ignacio Gan
chillos. =  Por disposición de 8. S.t Jaime Vigo, Secretario ha
bilitado. J—4849

PURCHENA.
D. Juan Martínez García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An

tonio Simón Sánchez, vecino de la villa de Olula dsl Rio, h ijo  
de Pedro y María, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro d d  término de 4G días, á con
tar desde el siguiente á 1& inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y BoUUn oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los ©argos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de espar
to; bajo apercibimiénto que de no verificarlo será declarado* 
rebelde.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles y  
militares, Guardia civil y demás agentes procedan á la busca 
y captura de dióho procesado, al que pondrán con las seguri 
dades oportunas en la cárcel de este partido.

Dada en Purchena á 49 de Junio de 4884.=»Juan Martínez 
Gárcía.=Por mandado de S. S., Pedro Rubio. J—485G

RUTE.
B. José Jiménez Troyano, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza por 

término de 30 días, contados desdé la fijación de éste, á los que 
se crean con mejor derechoá la herencia de Antonio Osuna Díaz, 
natural y vecino que fué de la villa de Iznájar, soltero y habitan» 
te en el pago de la Saucedilla, de su término, que falleció en 
su domicilio el día 2 de Agosto de 4884 sin disposición testa
mentaria, para que dentro de dicho término comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en les autos que se siguen sobre dicho 
abintestato por ante el infrascrito Escribano, justificando con. 
los correspondientes documentos, acompañados del árbol ge
nealógico, el grado de parentesco en que se hallaren con el 
finado.

Hasta ahora tienen pretendida la referida herencia como 
parientes del causante dentro del quinto grado civil José Díaz 
Osuna, Francisco* María y Gregoria Díaz Padilla; Antonio, Ti
moteo, Antonia y María Motero Díaz; José Ramírez Díaz; María 
Cobo Arévalo; Encarnación y Cecilia Aleóla Osuna; María del 
Carmen y José Osuna Calvo; Cristóbal Campaña Soldado, y 
Rafael, Antonio, José Manuel, María, Francisca y Josefa Osuna 
Muñoz.

Dado en Rute á 34 de Julio de 4884.*=José Jiménez T ro- 
yano.=«Por mandado de S. S*, Francisco del Puerto. 340—P

; SANTAFÉ,
D. Modesto Rosa Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. v
Por la présente hago saber que en este Juzgado y  por la 

Secretaría del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
sobre robo de gallináS y un gallo á José Prados Pérez y José 
Martín Valdés, vecinos de Atarfe; cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 6 al 7 del corriente; en cuya causa he acordado ex
pedir esta requisitoria á fin de que por todos los Sres. Jueces 
de la Nación, fuerza pública, Guardia civil é individuos de la 
policía judicial, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se sir
van disponer se practiquen y practicarán las más eficaces dili
gencias para la busca de un gallo rubio, una gallina negra, dos 
rubias, una ácañ&mada, dos blancas y otra oscura; y caso ée 
ser habidas, tanto las siete gallinas como el gallo, se pongan á 
disposición de este Juzgado don las personas en cuyo poder so 
encuentren.

Dada en Santafé á 20 dé Juniodie 1884.*=Modesto Rosa Cár- 
denas.=*Por mandado de S. S., Juan Gómez Carrero,. J—4854

SANTANDER.
D. Vicente Pérez d?< Celis. Juez de instrucción de esta ciu

dad de Santander y su partido*
Por la presente requisitoria se llama y  busca á Juan Días 

Suárez, de estado casado, de 30 años de e d a d , .jo r n a le r o , vecino 
de esta ciudad, ausente y de ignorado pagadero, así como tam
bién se ignoran sus señas personales y  d?easÉqjeircuiistancia^ 
genealógicas, siendo de presumir se encuentre^ residiendo en la. 
villa de Bilbao ó sus inmediaciones* parando en.la casa de José 
Zardain, para que en mi .término dé 45 d í*s,k  coatar la  
iia é ié ió n d íé la p T w cn te ^ u 'io # ^
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-vincia y  la de Viccaya y  en  la  Gaceta, 'bb M adks, comparesea 
en  este Juzgado -A ser rso'¡iflcudo del euto de se  procesamiento 
-y  rendir inquisitiva en  la  causa crim inal que se le sustancia 
por hurto  de m  rel< q l  Antolín Fernándes Terán, su conveci
no; bajo a percibirá! ente que de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la  ley»

A la vea mego y* encargo á toda» las Autoridades civiles y 
m ilitares que const i te re n  la  policía judicial indaguen el para
dero del Juan Díaz,, y  hiendo habido lo pongan en conocimiento 

<4e este Juzgado.
Dada en Santar ider á Si de Junio d© á&84.«-Vicente P. de 

C e lis .^P o r mai adado, Jenaro Pérez* J—4852

SEVILLA.—MAGDALENA.

D, José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia del 
distrito  de da Magdalena, y Decano de los de esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a á María Josefa Santallana 
Zorrilla, natu ra l y  vecina de esta dicha ciudad, hija ¿o Luis y 
de Teresa, casada, de 33 años de edad, para que en el término 
de Ib  días, contados desde que aparezca ésta inserta en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzgado á fin de que ex
tinga la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad 
m  la  causa que se le ha seguido por suposición de parto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y m ilitares para que se proceda á la busca y captura de 
aquélla, y una vez que se consiga sea conducida á  la  cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Sevilla á  18 de Junio de 1884.=José de Soto.«nEl 
actuario, Félix O. Gómez. J—4850

TAPALLA.

D. Lázaro €>áinz de Robles, Juez de instrucción del partido 
.ríe Tafalia.

Por la, presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Leo- 
mor Ramírez y Díaz, de 19 años de edad, soltera, natural de Lo
dosa, para que en el término de 10 días, contados desde la in 
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
oste Juzgado á responder á los cargos que contra la misma re
su ltan  en causa que se le instruye por hurto de dinero.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca y captura de dicha Leonor 
Ram írez, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
regular, cara redonda, color bueno, ojos eastañcs, pelo id., n a
riz  y boca regulares.

Dada en Tafalla á 22 de Junio de 1884. — Lázaro Sáinz de 
Robl©s.=De su orden, Nicolás Qtamendh J—4856

TARANCON.
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á  Eustasio López, 

alias el Feo, y ¿ Lucio Rubio, conocido por el Libriedo, cuyo 
actual paradero se ignora, á  fin de que en término de 10 días, 
oontados desde el siguiente á la publicación de esta requisito
r ia  en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado ¿ 
prestar cierta declaración en la causa que me hallo instruyendo 
sobre robo de la iglesia parroquial de Uclés.

Al propio tiempo ruego y en cargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás individuos de la policía judicial 
qpie si tuviesen conocimiento del paradero da dichos sujetos lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado á los efectos opor
tunos.

Dada en Tarancón á SI de Junio de 1884.*=**Enrique G ota- 
rr@dona.===Por su mandado, Ricardo Segovia. J— 4857

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s ,

CALASPARRA.

D. Antonio Martínez Gironés, Secretario del Juzgado m uni
cipal de esta villa de C alaspam .

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
contra José Sánchez por lesiones á Pedro Córdoba Martínez, se 
dictó en su rebeldía 3a sentencia siguiente:

«Cabeza.—E n la villa de Calasparra, á 2 de Marzo de 1884, 
el Sr. D. Angel Moreno y Hervás, Juez municipal suplente por 
imposibilidad del propietario, en vista de este juicio verbal de 
faltas seguido á  instancias de Pedro Córdoba Martínez, de esta 
naturaleza y  vecindad, de 54 años de edad, casado, sirviente, 
contra José Sánchez, cuya filiación se ignora, así como su edad 
y  demás circunstancias, vecino de, Sangonera la Seca, partido 
del Palm ar, en la provincia de Murcia, por ante mí el Secreta
rio  dijo:

P arte  dispositiva.—-Fallo que debo condenar y  condeno al 
José Sánchez, con arreglo al párrafo primero del art. 602 
del dicho Código, á ocho días de a rresto ; y con sujeción al n ú 
m ero 2.® del a r t. 604 dos días, cuyo total de 10 días extingui
ría  en el depósito municipal de esta villa, condenándole asi
mismo en las costas del ju ic k ; dejando el derecho á  salvo del 
denunciante para que en la vía y forma que crea precedente le 
reclame los 4 rs ., im porte del paso de las dos carretas por el 
puente que está á su cuidado.

P ara  la notificación en forma al denunciado, diríjase ex 
horto al Juez municipal del distrito de la Catedral de Murcia.

Así por esta su sentencia, que se notificará al denunciante 
y  Sr. Fiscal, lo proveyó, mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que 
certifico.=Angel Moreno.=Antonio Martínez.»

Lo inserto corresponde con su original, á que me rem ito.
Y para  que en el término de 80 días, contados desde la in 

serción de este documento en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de Ja provincia, llegue á conocimiento del José Sánchez,

expido la presente, que firmo con el V.® B.® de este Sr. Juez j 
municipal, en Calasparra á 3 do Junio de 1884.^V.® Bf®==R.uiz.== | 
Antonio Martínez. J—4781

FUENTE EL FRESNO.
En virtud de diligencias sumarias instruidas en este Juz

gado municipal de Fuente el Fresno, provincia de Ciudad Real, 
á consecuencia de lesiones leves inferidas á Tomás Vega Gon
zález, natural que dijo ser de Constantina de la Sierra , pro
vincia de Jaén, y vecino de Villarta de San Juan, en esta pro- 
vincia, por Manuel Muñoz, alias Partidario, que lo es vecino del 
Campo de Orlptann; y devueltas por el Sr. Juez de. instrucción 
de este partido (Daimiel) para que se entisnda en ellas en el 
correspondiente juicio verbal de faltas; y no habiéndose podi
do practicar la citación en forma del lesionado por no haber 
podido ser hallado, el Sr. Juez municipal suplente de la m is
ma D. Zacarías Hernández ha acordado en providencia de hoy* 
entre otros particulares, ei siguiente:

«Y para que tenga efecto la citación acordada en la persona 
de Tomás Vega González, expídanse las correspondientes cédu
las de citación á fia de que se inserte una en el Boletín oficial 
de citada provincia y otra en la G a c e t a  d e  M a d r id  , señalán
dose nuev&meote para la celebración del juicio de faltas que se 
interesa el día 11 dei actual, y hora de las once de la m añana, 
en la sala audiencia de este Juzgado, donde deberán asistir 
las partes con las pruebas de que intenten valerse; y de no h a 
cerlo les parará el perjuicio qua hubiere lugar.»

Fuente el Fresno 2 de Agosto de í88i,~=Ei Secretario, Do
mingo Nieto. J —5749

NOTICIAS OFICIALES.

Dirección del Canal de Isabel II.
 ̂ Anunciado en la Gaceta de 8 de Julio próximo pasado y 

Diario de Avisos de 9 de üirho mes el extravío de la certifica 
eión núm, 844 del libre provisional de suscricíones á las sguas 
de este Canal, expedida á favor de Doña Teodora Alberdi, im 
portante echo hectolitros (un cuartillo de real fontanero), para 
que si en el término de 40 días, á contar desde dicha fecha, no 
se presentara quedara nula y sin ningún efecto con lo demas 
allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que 
la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de la Reina, núm. 87, cu&rto segundo.

Madrid 5 de Agosto de 1884 —Ei Ingeniero Dirsctor, Luis 
José de Yiikdemoros. X—186

L a  Corconera.
D. Ricardo Cagigal, Notario público del ilustre Colegio t e 

rritorial de Burgos, avecindado en esta ciudad de Santander, 
con ejercicio en ella y su distrito.

Doy fa que por £). Juan Pablo Gutiérrez Colomer, de 51 
años de edad, casado, del comercio, y vecino de esta ciudad, 
provisto de cédula personal, que exhibe y  recoge en este acto, 
expedida por la Administración de Propiedades ó Impuestos 
de esta provincia en 6 de Octubre de 1882r bajo el núm. 965, de 
sexta clase, se me exhibe para su trascnción y testimonio el 
documento del tenor siguiente:

«Documento.—Modificación de Sociedad.—Número 561.—En 
la ciudad de Satítander, á 20 de Julio de 1884, ante mí D. R i
cardo Cagigal, Notario público y vecino de la misma, adscrito 
al Colegio territorial de Burgos, presentes los testigos que se 
dirán, comparecen los señores:

1.* D. Joaquín José Bolado é Ibarra , de 36 años de edad, 
casado, propietario ó industrial, vecino de esta capital, provisto 
de cédula personal, que en el acto exhibe y recoge, expedida por 
la  Administración de Propiedades ó Impuestos de esta provin
cia, en clase 9.a, el 11 de Octubre de 1882, bajo el núm. 9.519 
de orden.

2.® D. Felipe Sánchez Díaz, de 45 años de edad, soltero, In 
geniero mecánico, y vecino de esta capital, también provisto de 
cédula personal, que exhibe y recoge en este acto, expedida por 
la  Administración de. Propiedades é Impuestos de la provincia, 
en clase 7.a, el 5 de Setiembre de dicho año pasado de 1882, con 
el número de orden 79.

3.a La Excma. Sra. Doña Casilda Trueba y Torres, de 35 
años de edad, legítima conjunta del Excmo. Sr. D. Felipe Quin
tana García, Marqués de Robrero, propietaria y de esta vecin
dad, igualmente provista de cédula personal, que exhibe y r e 
coge,.expedida á su nombre por la referida Administración de 
Propiedades é Impuestos, en clase 11, con el núm. 595 el 3 de 
Diciembre último.

4.® D. Tomás Tijero y Cordero, mayor de 44 años, soltero, 
propietario y vecino del inmediato pueblo del Astillero, con 
cédula personal que, expedida por la Alcaldía de dicho Asti
llero ahora exhibe y recoge, de las de décima clase, bajo el n ú 
mero 688 de orden.

5.® D. Juan Pablo Gutiérrez Colomer, de 51 años de edad, 
casado, del comercio, propietario, vecino de esta ciudad, igual
mente que los anteriores provisto d8 cédula personal, que ex 
exhe y recoge en este acto, expedida por la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la provincia el 6 de Octubre de re
ferido año de 1882, bajq el núm. 965 de las de sexta clase.

6.® D. Leopoldo Pardo García, mayor de 44 años de edad, 
casado, del comercio y propietario, vecioo también d3 esta ca
pital, y con cédula que exhibe y recoge en el acto, expedida en 
clase 5.® por la Administración de Propiedades ó Impuestos, 
bajo toDnúim 12.707 de orden, con fecha 20 de Noviembre 
de 1882.

7.® Doña Teresa Calderón Herrera, acompañada de su leg íti
mo esposo D. José Pérez Carral y Pelayo, de 37 años de edad, 
del comercio, y vecinos de la villa de Torrelavega, provistos de 
cédulas personales, que exhiben y recogen, expedidas el 12 de 
Enero último por la Alcaldía de Torrelavega en clase 11, bajo 
el núm. 2.508 la de Doña Teresa, y en clase 8.a, núm. 2.507, la  
del D. José.

8.° Doña Carmen d é la  Cuesta y Lasso, mayor de 56 años de 
edad, viuda, propietaria y vecina de esta capital, quien, lo m is
mo que los anteriores, exhibe y recoge en el acto cédula perso
nal, expedida en clase 7.a por la Administración de Propieda
des é Impuestos de la provincia, bajo el núm. 5 515 de orden, 
con fecha 18 de dicho Enero último.

9.® Doña Nicolasa de Bassoco y de las Heras, legítim a viu
da del Sr. D. José María de Aguirre, de 61 años de edad, p ro
pietaria y vecina de esta ciudad, en la que habitualm ente re 
side, según cédula personal que en este acto exhibe y recoge.

expedida á su nombre por la Administración de Propiedades é 
Impuestos da la provincia en clase 4 \  con el núm. 4.797, el 27 
de Setiembre ae ihu rtpoúdo año 1882.

Y 10. I). Ag&pHo Salas Sobarzo, de 44 años de edad, casa
do, dei comercio y  vecix o de esta capital, igualmente provisto 
de cédula personal, que en el acto exhibe y recoge, expedida 
por la A dm inistración referida de Propiedades ó Impuestos en 
ciase 9.a el 8 de Noviembre retro próximo, con el núm. 5.165, 
cuyo compara cíente c ora en esta  escritura por sí y en repre
sentación. de la casa comercial nouabr&da Sinforiano Huerta, en 
liquidación, ti sí que de la testam entaría de su señor padre Don 
Pedro Saias Gutiérrez, vecino que fue de esta ciudnd.

Yo el Notario público doy fe de conocer á los señores com
parecientes y circunstancias respectivas de los mismos expre
sados; tienen á mi juicio, y así lo aseguran, aptitud legal su- 
ficknte para el otorgamiento de esta escritura de modificación

I social, previa la oportuna venia que la compareciente en sépti
mo lugar Doña Teresa Calderón Herrera pidió, obtuvo y acep
tó de su dicho esposo D. José Pérez Carral á mi presencia y la 
da los testigos, de que dey fe; y en ta l supuesto, unánimes y  
de un scuerdo, todos exponen:

: Que los señores comprendidos en los números 1.®, 2.®, 4.°, 5.®s 
I 6.®, 8.° y 10 de k  comparecencia, en unión del Excmo. Sr. D. Fe- 
i iipe Quintana García, Marqués de Robrero, D. Pedro Salas Gu

tiérrez, Doña María Herrera Meaocal y D. José María Aguirre 
Laureucín, con fecha 9 de Marzo de 1880 se constituyeron en 

; Sociedad anónima titulada La Corconera, con domicilio en esta 
ciudad y sujeción á la ley de 19 de. Octubre de 1869, según r e 
sulta de escritura pública autorizada por mí en la propia ftíehas 
á la cual se remiten:

Que el capital ee componía de 186.000 pesetas, distribuidas 
ó representadas en 372 acciones emitidas, de á 500 pesetas cada 
una, siendo los tenedores de las indicadas acciones ios expre
sados socios de la forma siguiente:

D. Joaquín José Bolao, tenedor de 115 acciones.
D. Felipe Sánchez Díaz, de 88.
D. Tomás Tijero, de 36.
D. Juan Pablo Gutiérrez Colomer, de 26.
Ei Excmo. Sr. Marqués de Robrero, de 38.
D. Leopoldo Pardo, de 18.
D. Pedro Salas, de 18.
Doña María Herrera, de 12.
Doña Carmen Cuesta, de seis.
Y D. Agapito Salas, por sí y en la representación dicha de 

Sinforiano Huerta en liquidación, de nueve;
Que el D. Pedro Saias falleció bajo testamento nanouoatlvo, 

por el cual y su cap. 4.® declaró «que aun cuando figuraban i  
su nombre varias acciones de la Empresa de vapores titu lada 
La Corconera, pertenecen en plena propiedad y absoluto 
dominio á su hijo D. Agapito Saias Sobarzo, pues que Us ad 
quirió con capital suyo y p&ra él, debiendo por lo ta> to enten
derse por de su pertenencia y lucir en su favor todos los dere
chos que la misma representan, por cuya declaración, y además 
por si fuere necesario como albacsa de su dicho finado señor 
padre, es visto tener ia representación de éste por lo que res
pecta á sus 18 acciones el referido D. Agapito;»

Que la Doña María Herrera Menocal también murió, siendo 
su única heredera i a ex ponen te Doña Teresa Calderón Herre
ra, á quien por lo mismo corresponden las doce acciones que 
aquella poseía, y por último;

Que ©1 Sr. D. José María de Aguirre falleció igualmente, y 
sus acciones han sido adjudicadas á la vmria compareciente 
en noveno lugar Doña Nicolasa de Bassoco, por lo cu 1 es visto 
tener representación todss las acciones emitidas, puesto que 
las 38 con que figura el Excmo. Sr, Marqués del Robrero, único 
que de los socios existentes no se hallan en i a comparecencia, 
están representadas por la legítima esposa del mismo Excelen
tísima Sra. D. ña Casilda Truebs, en v irtud del poder que ob
tiene de referido su dicho legítimo esposo, que se le confirió 
con fecha 9 de Octubre último ante el Notario de esta ciudad 
D. Lucio Valmaseda;

Que reunidos t n jun ta  general los accionistas, acordaron 
por unanimidad cambiar las acciones de la Sociedad, de nom i
nativas como se hallan, por otras ai portador, según todo 
consta de certificado que con fecha 27 de dicho Octubre del 
año próxima pasado expidió si Secretario de la Compañía ex- 

, ponente D. Tomás Tijero, quien lo exhibe en este acto par& 
que, de acuerdo con todos ios demás exponentes, le ponga por 
cabeza de esta escritura, y se tenga por parte integrante de 
ella, interesándose en sus traslados en este lugar.

Certificado.—Sesión del día 12 de Octubre.—D. Tomás Ti ja 
ro Cordero, Secretario de la Sociedad de vapores La Coreo* era, 
de esta ciudad.

Certifico que reunidos en jun ta  general los Sres. Marqué» 
del Robrero, D. Tomás Tijero, D. Agapito Salas, D. José Fe- 
rrer, D. Juan J. Gutiérrez Colomer con la representación de 
D. Leopoldo Pardo, ausente en los baños de Liérganes, de Deña 
Carmen Cuesta y de D. Emilio de Alvear, todos poseedores y 
representantes de las acciones que constituyen el casua l social; 
y abierta la sesión, t i  Sr. Colomer expuso que la Jun ta  d irec
tiva recurría en aquel día á la general para acordar sobre a l 
gunos puntos de conveniencia general.

En la compra del vapor Hércules aun no había s{do hecho 
el pago en acciones y según se convino con la casa de los se
ñores A. L. Dóriga y Hermanos, porque este señor c^eyó que 
nuestras acciones e;an al portador y en libertad de acción so
bre su venta, y que suplicaba á ia Jun ta estudiar los inconve
nientes y perjuicios que á los intereses de ios socios les pu
diera ocurrir por tener sus valores bajo la presión de la form a 
eon que lo tienen dispuesto. Tomada en cuenta la observación 
de persona tan competente, la Junta ha hecho un estudio dete
nido de las diferencias que constituyen la  forma de las accio
nes de ser nominativas á ser &1 portador, y encuentra que las 
de esta últim a forma tienen un motivo de preferencia especial, 
y la Jun ta  directiva aconseja á la general el cambio ó sustitu 
ción de las acciones nom inativas por otras equivalentes al por
tador, apoyándose en las razones siguientes:

4.a Porque el derecho d© tanteo que exige la escritura so
cial con más el tiempo ó térm ino que se concede para ejercerle, 
es un perjuicio directo al portador, ya para el precio, ya para 
el tiempo en que necesita cubrir sus necesidades de venta.

2.a Porque las nominativas no pueden pignorarse ni servir 
de fundamento de créditos sino por medios costosos y lentos, 
en oposición á la actividad comercial.

3.a Que el desarrollo progresivo de la Sociedad, el aumento 
del capital es necesario y no sería fácil hallar capitales dis
puestos á tomar y favorecer nuestros valores ea las form as 
restrictivas de nuestras acciones.

4.a Que como las 372 acciones de que consta el capital p ri
mitivo, aunque dispuestas, no se han querido recoger por los 
interesados, y como hay que em itir los valores de obr*is que en 
los beneficios se han llevado á cabo hasta el día, ninguna per
turbación se sigue á los interesados. Por unanim idad se acordó 
cambiar las acciones de la Sociedad da nom inativas ai p o rta 
dor, facu’A ’ ó x la Junta para ejecutarlo coa toda premura y 
que lleva e ]a firm a del Director ó Presidente, Secretario y 
Vocal ú° r a representación de la  Jun ta  directiva; y catan-
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f e  Za emisión completa, á presencia de la jimta se saquen de 
Secretaria las accione*; depositadas y las dispuestas á emitir y 
m  quemen á su presencia, entregándose las nuevas á los seño- 
Jües bocios.

Santander £7 de Octubre de 1883.=*»Tomás Tijero.
Que en méritos de lo expuesto, y á ñn de que lo acordado 

en junta tenga debido cumplimiento y surta los efectos lega
les., por la presente, en la masera más solemne y eficaz todos 
los comparecientes por n  y en la representación dicha, otorgan:

Primero. Que las 372 acciones nominativas de que consta 
. el capital serán, cambiadas por otras tantas al portador, que

dando facultada la Junta a irte ti v& para ejecutar el cambio 
suscribiendo las nuevas acmonen el Directo? ó Presidente, Se
cretario y el Vocal de mayor re presentación de dicha Junta.

Segundo. Que tan pronto como esté completa ia elisión se 
proceda por la misma Junta á quemar Jas acciones primitivas 
y  entregar las nuevas á, los interesados en la proporción que 
les correspondan , levantando acta oportunamente erándolo 
verifiquen.

Tercero. Que por virtud de la variación de acciones, confor- 
B&e á los capítulos anteriores, quedan sin efecto i a» condi
ciones ó bases 4 / y 8.a da ja escritura social referida, la cual 
queda enloda su fuerza y rigor en todo cuanto no se oponga 
á ao consignado en dichos capí tules anteriores objeto de ia 
pr^ente, que en mi testimonio" solemnizan, otorgan y firman 
Im  señores compare cier tes, & quienes yo el Notario, cumpliendo 
con lo que esvá prevenido, advierto:
_ L® Que ¿entro de los primeros lo días, contados desde ma
ñana, la copia de esta escriture, habrá de presentarse en la Sec
ción deteste Gobierno civil de provincia para su registro, y du
rante ei mismo tiempo llenar uní bien los requisitos preveni
dos m  la ky ds 19 de Octubre de 1869;

Que también debe presentarse dentro de 30 días en la 
oficina liquidadora del impuesto sobre derechos reales y tras- 
fis ió n  de bienes dei partido, bíyo las mu i. tas impuestas, &egún 
loe casos, en d  reglamento provisional vigente sobre la ma
teria.

Son testigos instrumentales D. Ricardo Trueba Alvo y Don 
& tinque Morilla, Mazo, de este domicilio, hábiles para serio, y á 
quienes también conozco, doy fe.

Enteré á todos de su derecho é leer por sí mismos esta es
critura, y renunciándole, lo hice yo íntegramente y en alta voz; 
ia aprobaron y ratificaron, de todo lo cual doy fé, y en testi
monio de verdad signo y firmo.=Joaqiun J. Bol&do.==Felipe 
■¿Sánchez Díaz.=*La Marquesa del Rcbredo.=Temás Tijero.=* 

P. Gutiérrez Colomer.«sLeopt>ldo Pardo.=Teresa Galde- 
rQíi.^Oarmen Cuesta, viuda de G ómez.=Nicolasa de Basso- 
ao,^Agapito Sai as.-* Ricardo Trueba.**=Enrique Morilla.—Sig- 
■U-a¿o,-^Ricardo Cagig&I.

Presente fui ai anterior otorgamiento, cuya matriz con 
quien concuerda esta primera copia, queda formando parte del 
protocolo ds contratos públicos que pasan por mi testimonio en 
■m comente año, escrita en cinco pliegos de la clase 4*2** de los 
números 913.984, 913.781, 913,772, 913.778 y 947.080, señalada 
m a el 561 de orden.

&¡n fe db lo cual, y para entregar á los otorgantes, la expi- 
<10* signo, y firmo -m Santander el mismo día de su fecha en 
««¡toa cinco plkgos, de ia clase 4.a él uno, y de la 12.a los demás, 
ruaricados de la ce mi estilo. =  Hay un signo. =  Ricardo Ca- «ig&u

Si trascrito documen to concuerda literal, fiel y exactamente 
ton ti exhibi do po:r el mencionado Sr. D, Juan Pablo Gutiérrez 
áxñomer, á qu ien se la devuelvo rubricado de la de mi estilo.

~ u ê de lo cual, y para entregar al mismo, pongo el presente. 
%es«ipionjo, qu e signo y firmo en estos tres pliegos de la clase 10.a 
Rubricadas sus hojas en Santander á 24 de Julio de 1884.*=SO“ 
derraspado ^T)ktritor^tres—va1 e.=ílic&rgo Cagigal.
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Observaciones meteorológicas del d ia 6 de Agosto de 1884.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
dia 6 de Agosto de 1884.
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O villa 758*2 38‘2 N E .. . .  Idem Despejado. »
T a r if a . . . . . .  760*3 «8*2 E. Viento I d e m .. . , .  Agitada
Málaga . . . . .  764 9 27 4 S S . 0. ,  Idem Celajes.. . .  Rizada.
é r a a a d a . 7§8‘3 26‘0 N E ..0o Calma. Despejado. »

Gariageaa...,, Km o  %Vh N E .. . .  ídem .. Id e m .. . . ,  fTsaq.®
áli^sus-ti • . c 762*4 82*4 N E . . . .  btí?ma. C elajes.. .  Idem.

764-5 26*o MK-.. . .  Brisa . Despejado. ».
764*6 80-0 i^E  Grima. Nuboso.., »
769*2 27-8 NO  - Despejado frasiq.*
764‘9 27*2 N E .. . .  Calma, ld em .,„ . * •

.
» á6‘9 E . ^ . . .  Idem.o Id em .,* ..'-  »

^ria*. „ o, ^, 8 157*6 26-5 S E . , . .  ídem. „. Idem . . . .  » •
m n m ». n«*. 7^0 9 23'2 B .. , . . .  Idem ,, íd em . . . .  -»
M¿2&. , ««e .7. 758'0 25;8 ¡O.........  Idem „ {Idem  »
■;'B i b l i a  , , 7$2 2 250 fO......... Idem , ,  Idem »

76**4 20*4 |NNO... B risa. ,  Nuboso... a»
» "?60‘0 27'6 i SE . . . .  | Id. fte. * Despejado a

^ .d r i d . . . . . .  ^  26*2 ÍSE.O. c Ca l ma  .[Casi desp.0 ' ■ » '
IgSOTial., , . .  763*3 80*0 &  , c, .  Idem . . fMudos-.. • »
m*ásÁ R«ah 764'9 i 5 0 ?NO...c, » SDespejado. »
Óíih^«t6.9»n 765-4 ¡ 24 5 E '..* . - Brisa.. ,¡Cm\ cubñ, . »

l 0Mh, • 7044 474 N . • . Calma. flJeipejadc. ■ »
. a,  ̂ 46 0 SNH.. B.a lig.*iídem. . . . .  r i

763 0 48‘4 E . , , , .  Brisa J íd e m . . . ,  ' » ■
Ifk  763Í 49-4 B...........B.‘ fte.Üd^?-..........  a

764-0 20*0 B / lig.a?Nuboso %
S;«rsse*.t ,■.. 162 6 17 8 NNE. .  Caima jCast desp,4* »
Perp iñán .o . 762-4 20-4 » Idem. .'Casicub." »
Sicie . 160 4 25'0 S .* . . , . Idem ., ¡ B r u m o s o . a

I f
^iooa.,a,««c * 760 6 22 7 ,SO... . ,  Idem, o'Despejado- *
Ñ a p ó l e s . 7608 24*0 ;,0. . . . .  Ider*.. Casi desp.0 %
Palermo, • 9. 764*4 25*6 'OSO.. fId©^ . . !Despejado. »
Malta,,  ____ 760 0 33*6 0 .4, . t . B.a lig.a Id e m .., . .  J »

Día 5.

O v ied o ,» ...!  763*3 ! 48*5 ! » . . . .  ..[B r is a .. (casi cub.f ! *

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial del día 6 de Agosto de 1884, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 5. Día 6.

■r*m M  w petu&  a l 4 >pm 4«0isterior... 66*45 60*4 0-45-59*85-90
no |fuJbtícado 60m o 59*95

é piase 60*4 5 59*90-80 fin cor.;
60*25 fin próx. 

n# publicado » 59*85 fin cor.;
60*45 fin próx. 

60*70 60*25-35-50-70-64*05 
60*90-80-60 0¡0-60‘20 

‘ 60*95-65
M m  m m iz z b te  si 4 por í U . . . . . . . . . . . . .  74*90 74*75

no publicado 75 0[0 ■ *
ptm M K  74*85 75 0i0-75‘25*74‘75

74*80
no publicado. 7510 »

Mlltím  do U izi% de- cuba .. 90*30 89*85 4
Obligaciones municipales al portador, de 

Á 2- 0 j- ^e tas» . . . . ,  o, .  * a o. . . . . . . . . . . .  76 0̂ 0 .>
Ba -<,o w otec&rio.—Céá t̂lajs ?J 6 por 4 ¥

r .. , , j . c.o 402*40 402*50
272 0j0 272 0(0

rn publicad*. 272 0|0 272 0(0 0.

j C am bios o fic ia les sobre p lazas del R eino .

®£Í0a 3BSHJn«z«. | baI©, siumoso,

AIM§©l@o^t 4 ¡^ © [Logroño*, „ „ 4!¡4 ©
Atey,»o»,*c » ||Lorca..ao. s,« p a r, a
A li6 i¡at9 .-. «iS » ¡¡Lugo.. . . . . .  4xS »
Alm ería..*. par. ' ss |M álaga....a, par, ; ®
A v i l a , 4 ¡S ^ «Murcia... . . .  4*4 »
.M ajos: c,.,. 4fA :s Orense..» 0..  4j§ 9
Barealoaa... 4(4 » [Oviedo. or» , «i8 o
Bájar....,*. 4*2 » falencia.... qé 3
B ilbao .... . .  418 ^ Palma Malí/ S¡8 .9
bu rg o s ...... ^í8 » ¡ P a m p l o n a , ^4
lá s e re s . . . . .  ^8  s» Pontevedra, S(l 9
G á d iz ....... p^r» a I Róus... . . . . .  par» »
f^rtageasu,.. w  dL ^ KSalamanca... 4i4 ®
B sm úési...' 4¡4 © B:S. Sebastián. 4 $  »
tild a d  Real. t i 8 [ Santander... 4 ¡8 3
C órdoba.... 4(4 » Jsta.CmzTO, par, n
C&rmfia..... 8{8 ® p a n tia g o .. . .  par,. ^
S u enen ..... «¡8 » Segovia...., 4j8 a
F e r ro l . . . . . .  «78 » Sevilla....... «¡8 :-5
f e i m a . . . . .  • flf4 [I Soria. . . . . . .  1(4 $>
fijó n .o ,...,. p a r, b T a r r a g o n a ®
'«•ranada.. ,  '4 ¡4 » Teruel,. • . . js
ft&ad^lajara ^ Toledo,.« ... $¡$ \ ®
M sir©.,..u, ; 4f4 » fu d e la ....o . ^¿2 • ¡ -»
,?€s«lva. . . . .  par, 2» Valencia.... 41 |S »

4(4 3 V alkdolid., Ufi ®
d ^ a . . . --------- par. » Vígo.,. . . . . .  Sfi »
í m  Froni" p ar. © V ito r ia .. . . ,  B\$ s
L e la . . . . .> ,  4¡4 » Zamora.. . . .  4 ¡i n
3 4 r id a ..„ . ,  4(4 » Zaragoza.... 418 ®
& w » 3 F * a , . . .  J  4|$

B o ls a s  e x tra n je ra s .

PA R ÍS  5  DE AGOSTO*

¡ Deuda perp. al 4 por 106 e x i í  60 4 2*4 [1 
1 Idem id. id. interior. . . . . . . .  á »
/ ídem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á *

-Fé?-m ^ 000 i 8 por 400 exterior.    á m
I Deuda amort. al 2 por 4 08... á v 
I Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 493*50*

WmMs trwuiuHi* f  ̂ por 4 Í0    ...........   á 78*55.
****** 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 07*70.

0;5!»M ato inglése».* á 400 4*146. 

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Aondres, á DO díaíf facha, díns,. 47*55-60.
•Farí^, í  ©«feo días? vista, fr., 4*96 1(2 d.

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, 

Castellón, Cuenca y Toledo.

F orm an  p arte d e este  n ú m ero  lo s p lieg o s  17, 18 ,
19 y  20  del tom o II d© 1&$ sr a te M iss  d e  I® prl«  
m era de! T rib u n al Bnprem©.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
| i  1884.—Se halla de venta en el despacho' de Ji
feros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

i PK0ET&g,

Primera clase   S0

L EY  DE CAZA. —EDICION OFICIA! IM 1NFO- 
^  lleío, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la imprenta Nacional, calle éú  
Cid, róm. 4 .

f-OLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SS HA PU- 
^  blioado y repartido á ios señores suscritores el tomo de sen
tencias del Tribunal Supremo, Sala segunda y tercera, primer 
semestre del año de 1883. —1

SANTOS DEL DIA.

San Cayetano, fundador, San Alberto de Sicüiat confesort 
y San Donato, Obispo.

Ouírents Horas en la iglesia de San MiUáru.

E SP E C T Á C U L O S.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y tres ouar- 
tos0—h a feria de San Lorenzo.—Agua y cuernos.—In tim e*  
dios por la banda de Mallorca.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Mazzantini. — Los bandos de Villafrita.—Perico el aragonés.— 
Un Capitán de lanceros.

TEATRO Y CIRCO DE. PRIOE.—A las nueve.—Variada 
función, en Ja ¡que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DEI VERANO.— 4  las nueve.-Mo- 
da.—Escogidos ejerciólos por los principales artistas, temando
parte la celebridad europea el hombre Silueta.


